
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Orden de 16 de diciembre de 2003, por la que se delega en el Director General de Vivienda la competencia para for-
mular las propuestas de resolución de otorgamiento de las subvenciones establecidas en el Decreto 34/1995, de 24
de febrero, que subvenciona la adquisición de determinadas viviendas de protección oficial de titularidad de la Co-
munidad Autónoma de Canarias iniciadas antes de 1979.

Dirección General de Transportes.- Resolución de 3 de diciembre de 2003, por la que se convocan pruebas para la
obtención del certificado de capacitación profesional para el ejercicio de actividades de transporte interior e interna-
cional de mercancías y transporte interior e internacional de viajeros, a celebrar en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Consejería de Economía y Hacienda 

Orden de 17 de diciembre de 2003, por la que se resuelve la convocatoria de dos becas destinadas a realizar prácti-
cas en empresas e instituciones con sede en el territorio de la Unión Europea cuya actividad esté relacionada con la
integración europea.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación defini-
tiva del contrato de las obras de mejora del tratamiento terciario de la estación depuradora de aguas residuales de
Guía-Gáldar. Isla de Gran Canaria. Clave: GC-452/2111.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación defi-
nitiva del contrato de suministro de material informático para esta Consejería.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Anuncio de 11 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación, mediante concurso, procedimiento
abierto y tramitación urgente, del contrato de suministro de productos fitosanitarios (Feromonas).

Anuncio de 11 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación, mediante procedimiento negociado,
sin publicidad y tramitación urgente, del contrato de servicio para el control de la Trioza Erytreae del Guercio (Psila
de los Cítricos).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Promoción Educativa.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de diciembre
de 2003, que convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación de urgencia, para la contratación de la gestión
del servicio público de transporte escolar, mediante concierto, para los cursos escolares 2003/2004, 2004/2005 y 2005/2006.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 16 de diciembre de 2003, que convoca concurso, procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, para la contratación del servicio de limpieza de las dependencias que ocupa esta Conse-
jería en el Edificio Mónaco, así como en el Edificio Salesianos de Santa Cruz de Tenerife.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de noviembre de 2003, sobre
notificación de los Acuerdos dictados en los expedientes FD-6/03, FD-7/03 y FD-10/03, resolviendo la adjudicación
de viviendas, por encontrarse en ignorado paradero los interesados.

Consejería de Presidencia y Justicia 

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 9 de diciembre de 2003, por el que se ha-
ce pública la solicitud de cancelación de fianza, formulada por la empresa de servicios de gestión del juego del bingo
denominada Gestión de Bingos Gobylan, S.A., que gestiona y explota la Sala de Bingo C.B. Canarias, de esta capital.

Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 12 de diciembre de 2003, por el que se notifican a los interesa-
dos relacionados las Resoluciones correspondientes a los intereses de demora devengados por los reintegros de sub-
venciones, que se siguen en esta Unidad de Recaudación.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 6 de noviembre de 2003, relativo a extra-
vío de título a nombre de D. Gabriel Luis Franchy.

Consejería de Sanidad 

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 21 de noviembre de 2003, que notifica la Resolución de 23 de diciembre de 2002, a personas interesadas. 

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 28 de noviembre de 2003, que notifica la Resolución de 23 de diciembre de 2002, a personas interesadas. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.
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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 24 de noviembre de 2003, relativo a la solicitud formulada
por D. Jesús del Pino Guerra Armas, para una ocupación del cauce público del barranco de Los Palmitos, en el tér-
mino municipal de Arucas.- Expte. nº 420-O.C.P.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 11 de diciembre de 2003, relativo a notificación de la Resolución de 4 de diciembre de 2003, que incoa
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a favor del Polvorín de Taco,
término municipal de San Cristóbal de La Laguna.

Anuncio de 12 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la Resolución de 5 de diciembre de 2003, que abre
trámite de audiencia a los interesados en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Zona Arqueológica, a favor del Barranco de Agua de Dios, término municipal de Tegueste.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de diciembre de 2003, que dispone la publicación de la remisión
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del recurso
contra la Resolución de 18 de diciembre de 2002, por la que se desestima la reclamación presentada contra la propuesta
formulada por la Comisión que juzgó el concurso 5/CU, que tenía por objeto la provisión de una plaza de Catedrático de
Derecho Romano, y se emplaza a los interesados en el recurso nº 382/2003, Procedimiento Ordinario.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2018 ORDEN de 16 de diciembre de 2003, por la
que se delega en el Director General de Vivienda
la competencia para formular las propuestas
de resolución de otorgamiento de las subven-
ciones establecidas en el Decreto 34/1995, de
24 de febrero, que subvenciona la adquisición
de determinadas viviendas de protección ofi-
cial de titularidad de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias iniciadas antes de 1979.

Por Orden de 13 de noviembre de 2003, del Con-
sejero de Economía y Hacienda, se delega en el Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda la
competencia para otorgar las subvenciones regula-
das en el citado Decreto 34/1995, de 24 de febrero,
la resolución de los recursos administrativos que se
interpongan frente a las resoluciones de concesión,
así como cuantas actuaciones correspondan al órga-
no concedente de las mismas.

En virtud de lo anterior y por razones de eficacia,
se considera conveniente asignar al Director Gene-
ral de Vivienda las competencias atribuidas al Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda
por las normas reguladoras de las subvenciones pa-
ra la adquisición de determinadas viviendas de pro-
tección oficial de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Canarias iniciadas antes de 1979.

Visto el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como la normativa citada y demás de ge-
neral y concordante aplicación,

D I S P O N G O:

1º) Delegar en el Director General de Vivienda la
competencia para formular las propuestas de otor-
gamiento de las subvenciones reguladas en el Decreto
34/1995, de 24 de febrero, para la adquisición de
determinadas viviendas de protección oficial de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias ini-
ciadas antes de 1979.

2º) La presente Orden surtirá efectos el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de
2003.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

2019 Dirección General de Transportes.- Resolución
de 3 de diciembre de 2003, por la que se con-
vocan pruebas para la obtención del certifi-
cado de capacitación profesional para el ejer-
cicio de actividades de transporte interior e
internacional de mercancías y transporte in-
terior e internacional de viajeros, a celebrar
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, y su Reglamento de
desarrollo aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, determinan que para el ejercicio
de las actividades de transporte por carretera, agen-
cia de transporte de mercancías, transitario y alma-
cenista-distribuidor, será necesario acreditar previa-
mente el cumplimiento del requisito de capacitación
profesional, que se reconocerá a aquellas personas que
tras justificar la posesión de los conocimientos ne-
cesarios, superen las pruebas que se convoquen y ob-
tengan el correspondiente certificado, conforme de-
sarrolla la Orden del Ministerio de Fomento de 28
de mayo de 1999.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias compete a la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda y en su seno a la Dirección
General de Transportes, en virtud de lo dispuesto en
el Decreto Territorial 241/2003, de 11 de julio, del
Presidente, por el que se determina el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, con-
vocar las pruebas y expedir los correspondientes cer-
tificados de capacitación profesional, al haber sido
delegadas dichas facultades por el Estado, a través
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de dele-
gación de facultades del Estado en las Comunidades
Autónomas en relación con los transportes por carretera
y por cable y haberse producido el traspaso a esta Co-
munidad Autónoma de los medios personales, pre-
supuestarios y patrimoniales por Real Decreto
1.299/1990, de 26 de octubre.

En virtud de ello, esta Dirección General ha re-
suelto convocar pruebas para la obtención del certi-
ficado de capacitación profesional para el ejercicio
de las actividades de transporte por carretera, de
agencia de transporte de mercancías, de transitario
y de almacenista-distribuidor.

BASES

Primera.- Ámbito de las pruebas.

Se convocan pruebas para la obtención del certi-
ficado de capacitación profesional a celebrar en la Co-
munidad Autónoma de Canarias y a las que sólo se
podrán presentar las personas residentes en la mis-
ma, con la excepción que luego se dirá.



Segunda.- Ejercicios.

Los ejercicios constarán de dos partes, la prime-
ra consistirá en contestar 100 preguntas tipo test con
cuatro respuestas alternativas sobre transporte de
mercancías o de viajeros según corresponda; en la se-
gunda parte, igualmente, se tendrán que resolver seis
supuestos prácticos, todo ello, conforme la Orden del
Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999, por
la que se desarrolla el capítulo primero del título II
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, en materia de expedición de
certificados de capacitación profesional.

Tercera.- Solicitud.

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas se
facilitarán y se presentarán en las dependencias de
la Dirección General de Transportes, sitas en Las
Palmas de Gran Canaria, Avenida Alcalde Ramírez
Bethencourt, 7 (Avenida Marítima), y en Santa Cruz
de Tenerife, calle La Marina, 57, así como en los Ca-
bildos Insulares de las islas no capitalinas, debida-
mente cumplimentadas de conformidad con el mo-
delo adjunto a esta Resolución, y a las que se deberá
acompañar fotocopia del D.N.I. y, en su caso, certi-
ficado de empadronamiento y copia del documento
de ingreso a que hará referencia la base cuarta, has-
ta el día 5 de febrero de 2004 y desde el día de la fe-
cha de publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, así como en las oficinas, registros y organismos
previstos en el artículo 3 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma de
Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente mencionada y que regula la recepción de
documentos dirigidos a la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuarta.- Tasas.

Previamente a la presentación de la solicitud, ha-
brá de ingresarse en una entidad financiera cola-
boradora la cantidad de quince euros con sesenta y
cinco céntimos (15,65 euros), en concepto de tasas,
conforme dispone el artº. 146 del Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de tasas y precios públicos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, actualizada por la
Ley 13/2002, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias

para el año 2003, por cada una de las modalidades
de pruebas a las que se desee presentar. El docu-
mento de ingreso correspondiente se facilitará igual-
mente en las dependencias ya citadas en la base ter-
cera de esta Orden, donde se presentará también la
solicitud.

Quinta.- Domicilio y requisitos de los aspirantes.

Los aspirantes a la obtención del certificado de ca-
pacitación profesional únicamente podrán concurrir
a las pruebas convocadas por la Comunidad Autónoma
de Canarias siempre que tengan su domicilio en la
misma, extremo que deberán acreditar en el mo-
mento de presentar la solicitud, bien con el D.N.I.,
o aportando certificado de empadronamiento expe-
dido por el Ayuntamiento perteneciente al ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias
donde aparezca reflejado que el aspirante ha tenido
su domicilio en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias al menos ciento ochenta y cinco días naturales
del último año, contados desde el día de finalización
del plazo de la presentación de solicitudes.

Igualmente podrán presentarse todos aquellos que
aún habiendo tenido su domicilio en la Comunidad
Autónoma de Canarias menos de ciento ochenta y cin-
co días del último año, se hubieran visto obligados
a establecer su residencia en esta Comunidad por ra-
zones familiares o profesionales, no entendiéndose
por tal la asistencia a Universidad, Escuela o Centro
docente.

Sexta.- Tribunales.

Se nombrarán dos Tribunales, uno para las prue-
bas que se celebren en la provincia de Las Palmas
que se ubicará en la isla de Gran Canaria que dispondrá
de seis colaboradores de los cuales dos serán para las
pruebas que se celebren en Gran Canaria, dos para
las que celebren en la isla de Lanzarote y dos para
las que se celebren en la isla de Fuerteventura. Otro
Tribunal Calificador se constituirá para las pruebas
que se celebren en la provincia de Santa Cruz de Te-
nerife que se ubicará en la isla de Tenerife y dispon-
drá de tres colaboradores, de los cuales uno será pa-
ra las pruebas que se celebren en la isla de Tenerife
y dos para las que celebren en la isla de La Palma.
Cada tribunal podrá disponer de hasta un máximo de
treinta sesiones.

Un miembro del Tribunal Calificador de cada pro-
vincia podrá desplazarse a la/las isla/s donde se ce-
lebren las pruebas y coordinará las mismas así como
a los colaboradores nombrados en cada sede.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de
2003.- La Directora General de Transportes, Rosa Dá-
vila Mamely.
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Consejería de Economía 
y Hacienda 

2020 ORDEN de 17 de diciembre de 2003, por la
que se resuelve la convocatoria de dos becas
destinadas a realizar prácticas en empresas e
instituciones con sede en el territorio de la Unión
Europea cuya actividad esté relacionada con
la integración europea. 

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Asuntos Económicos con la Unión
Europea para la concesión de dos becas destinadas
a realizar prácticas en empresas e instituciones con
sede en el territorio de la Unión Europea cuya acti-
vidad esté relacionada con la integración europea.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda de 8 de octubre de 2003 (B.O.C. nº
217, de 6.11.03), fue convocado concurso para otor-
gar dos becas destinadas a realizar prácticas en em-
presas e instituciones con sede en el territorio de la
Unión Europea cuya actividad esté relacionada con
la integración europea.

Segundo.- Constituido el Tribunal previsto en la
base 8ª de la Orden de 8 de octubre de 2003, de con-
vocatoria de las becas, para valorar los méritos ale-
gados y acreditados por los candidatos, elevó Propuesta
de Resolución con fecha 11 de diciembre de 2003,
de concesión de las becas a los aspirantes que, por
orden de puntuación, seguidamente se relacionan:

1. Cristina Sosa Erdozain.
2. Juan José Guimerá Rico.

Tercero.- De conformidad con lo establecido en
el apartado c) de la base 7ª de la mencionada Orden
de 8 de octubre de 2003, y mediante la citada pro-
puesta del Tribunal, de 11 de diciembre de 2003,
anteriormente referenciada, se aprobó la lista de su-
plentes para el supuesto de que alguno o algunos de
los candidatos seleccionados renunciase a la beca, es-
tando integrada por la siguiente candidata:

1. Mónica Gutiérrez Quirce.

Cuarto.- Con fecha 29 de septiembre de 2003, la
Intervención General emitió informe favorable de fis-
calización de la Orden de convocatoria para la con-
cesión de dos becas para realizar prácticas en empresas
e instituciones con sede en el territorio de la Unión
Europea cuya actividad esté relacionada con la inte-
gración europea.

Quinto.- Mediante acuerdo de Consejo de Go-
bierno de 5 de noviembre de 2003, se exceptúa el pla-
zo de convocatoria y resolución de estas becas, pla-
zo establecido para las convocatorias públicas y
resoluciones de ayudas y subvenciones que se efectúen
durante el año 2003 aprobado por el Gobierno en se-
sión de 21 de mayo de 2003.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 29, párrafo 1º, letra j), de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, y en el artículo 5 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, se establece que son órganos com-
petentes para conceder ayudas y subvenciones los ti-
tulares de los Departamentos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma.

Segunda.- La base 9ª, apartado b), de la Orden de
8 de octubre de 2003, de convocatoria de las becas,
dispone que en el plazo máximo de diez días desde
la publicación de las listas con los resultados de la
fase de concurso, el Tribunal propondrá al Conseje-
ro de Economía y Hacienda, un número máximo de
10 candidatos por orden de puntuación obtenida, be-
cándose a los dos primeros.

En su virtud, y en uso de las competencias que ten-
go atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- La concesión de una beca para realizar
prácticas en empresas e instituciones con sede en el
territorio de la Unión Europea cuya actividad esté re-
lacionada con la integración europea, por un impor-
te de siete mil quinientos (7.500) euros a cada uno
de los siguientes aspirantes:

1. Cristina Sosa Erdozain.
2. Juan José Guimerá Rico.

Segundo.- Al importe mencionado se le deducirá
la retención por I.R.P.F. que corresponda según el Real
Decreto 214/1999, de 5 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, modificado por el Real De-
creto 1.968/1999, de 23 de diciembre, por el que se
modifican determinados artículos del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y por el Real Decreto 27/2003, de 10 de enero.
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Tercero.- Aprobar la lista de suplentes, de acuer-
do con la base 7ª, apartado c), de la Orden de 8 de
octubre de 2003, integrada por la siguiente candi-
data: 

Suplente 1º Mónica Gutiérrez Quirce.

Cuarto.- La concesión de estas becas quedará con-
dicionada en primer lugar a la aceptación por el be-
neficiario en el plazo de treinta días desde la notifi-
cación de la presente Orden de concesión, así como
a la acreditación por el seleccionado de hallarse al
corriente del pago de las deudas tributarias con la Ad-
ministración estatal, autonómica y con la Seguridad
Social. Además deberá presentar el Alta a Terceros
en el P.I.C.C.A.C.

Quinto.- La forma de abono de las becas será la
siguiente:

El importe íntegro de la beca se abonará una vez
finalizado el proceso de selección y con anterioridad
al inicio del período de prácticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29
del Decreto 337/1997, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el abono anticipado de las becas no re-
querirá la prestación de garantías.

Sexto.- Según la base 1ª de la Orden de convo-
catoria de 8 de octubre de 2003, la duración del pe-
ríodo de prácticas será de seis meses, debiendo co-
menzar las mismas antes del fin del año 2003. 

Séptimo.- El plazo de justificación del cumplimiento
de la finalidad de la beca será hasta el 15 de junio de
2004. A tal efecto, los beneficiarios deberán presen-
tar una memoria de los gastos realizados durante el
período de prácticas, una memoria final sobre el pro-
yecto realizado o sobre las labores desempeñadas
durante las prácticas y un certificado de la empresa
o institución en el que conste su valoración y con-
formidad con las labores realizadas por el beneficiario
durante el período de prácticas.

Octavo.- La aplicación presupuestaria que da co-
bertura al gasto es la 2003.10.11.612M.480.11 (línea
de actuación 10.4060.02-Becas de prácticas en em-
presas o entidades sobre temas europeos de interés
para Canarias).

Noveno.- Notificar la presente Orden a todos y ca-
da uno de los interesados.

Décimo.- Contra el presente acto, que pone fin a
la vía administrativa, cabe, sin perjuicio de cualquier

otro que pudiera interponerse, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, significando que, en el caso de presentar re-
curso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución expresa
de aquél o hasta tanto se produzca, en su caso, la de-
sestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2003.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

José Carlos Mauricio Rodríguez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4854 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de
diciembre de 2003, por el que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato de
las obras de mejora del tratamiento terciario
de la estación depuradora de aguas residua-
les de Guía-Gáldar. Isla de Gran Canaria.
Clave: GC-452/2111.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Aguas, Área de Aguas.

c) Número de expediente: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: mejora del tratamien-
to terciario de la estación depuradora de aguas resi-
duales de Guía-Gáldar. Isla de Gran Canaria. Clave:
GC-452/2111.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 224, de 17 de noviembre de 2003.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total: 601.012,10 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 5 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Construcciones Especiales y Dra-
gados, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 588.346,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2003.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

4855 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16
de diciembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del contrato
de suministro de material informático para
esta Consejería.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: SGT-I-30/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de material
informático para la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda. 

c) Lotes: Lote I (24 microordenadores); Lote II (35
microordenadores) y Lote III (64 monitores estándar). 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: no.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Procedimiento: negociado.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 70.775,20 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 28 de noviembre de 2003.

b) Contratistas: Fujitsu España, S.A.-lote I (24
microordenadores).

Fujitsu España, S.A.-lote II (35 microordenado-
res).

Diseño e Integración de Soluciones, S.A.-lote III
(66 monitores estándar).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 

Lote I: 20.440,00 euros.

Lote II: 37.475,00 euros.

Lote III: 12.849,82 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de
2003.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

4856 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2003, por el
que se hace pública la adjudicación, median-
te concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, del contrato de suministro de
productos fitosanitarios (Feromonas).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.
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c) Número de expediente: 15/03 SE.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: productos fitosanitarios
(Feromonas).

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 202, de 16 de octubre de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento treinta y ocho mil (138.000,00)
euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 21 de noviembre de 2003.

b) Contratista: Canaria de Biología Aplicada, S.L.
(CANBIO).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento treinta y ocho
mil (138.000,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

4857 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2003, por el
que se hace pública la adjudicación, median-
te procedimiento negociado, sin publicidad y
tramitación urgente, del contrato de servicio
para el control de la Trioza Erytreae del Guer-
cio (Psila de los Cítricos).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 17/03 SE.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: “Control de la Trioza
Erytreae del Guercio (Psila de los Cítricos)”.

c) Lote: único.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento y forma: negociado sin publi-
cidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento ochenta y un mil (181.000,00)
euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 26 de noviembre de 2003.

b) Contratista: Sat nº 7793 Viticultores de Tene-
rife.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento ochenta y un
mil (181.000,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4858 Dirección General de Promoción Educativa.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 12 de diciembre de 2003, que con-
voca concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación de urgencia, para la contratación
de la gestión del servicio público de transporte
escolar, mediante concierto, para los cursos
escolares 2003/2004, 2004/2005 y 2005/2006.

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias convoca la contratación de
la gestión del servicio público de transporte escolar
para alumnos de los centros públicos no universita-
rios de Canarias, durante los cursos escolares de
2003/2004, 2004/2005 y 2005/2006, mediante con-
curso, procedimiento abierto y tramitación de ur-
gencia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Promoción
Educativa de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Promoción Educativa.

c) Número de expediente: CPA-03-03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: gestión del servicio público de
transporte escolar con destino a alumnos no univer-
sitarios de Canarias para los cursos 2003/2004,
2004/2005 y 2005/2006.

b) Lugar de ejecución: los itinerarios a recorrer por
cada ruta descritos en el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas que rige esta contratación.

c) Plazo de ejecución: el plazo de vigencia del con-
cierto coincidirá con el calendario escolar, inicián-
dose desde su adjudicación y finalizando el último
día del curso 2005/2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 4.082.018,92 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación de
cada ruta.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas y demás documentación
e información se encuentra a disposición de los lici-
tadores interesados en los siguientes lugares:

a) Dirección General de Promoción Educativa: ca-
lle León y Castillo, 57, 6ª planta, 35003-Las Palmas
de Gran Canaria, teléfono (928) 307600, telefax
(928) 307661.

b) Dirección General de Promoción Educativa: ca-
lle Carlos J.R. Hamilton, 11, bajo, Edificio Torre del
Mar, Residencial Anaga, 38001-Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 531025, telefax (922) 532463.

c) Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes: calle J.R. Hamilton,
14, Edificio Mabell, Residencial Anaga, 38001-San-
ta Cruz de Tenerife, teléfono (922) 477600, telefax
(922) 477741.

d) En la página web del Gobierno de Canarias
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día de finalización de presenta-
ción de ofertas.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de coincidir en sábado, domingo
o festivo, se admitirá la presentación hasta las 14,00
horas del día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: los indicados en los
apartados a), b) y c) del punto 6 de este anuncio.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: no se exige.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar el quinto día hábil siguien-
te al último de presentación de proposiciones, a las
10,00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Ge-
neral de Promoción Educativa, sita en la calle León
y Castillo, 57, 6ª planta, de Las Palmas de Gran Ca-
naria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de diciembre
de 2003.- El Director General de Promoción Educa-
tiva, Rafael Juan González Robayna.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4859 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 16 de diciembre de 2003, que convo-
ca concurso, procedimiento abierto y trami-
tación anticipada, para la contratación del
servicio de limpieza de las dependencias que
ocupa esta Consejería en el Edificio Mónaco,
así como en el Edificio Salesianos de Santa Cruz
de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Políti-
ca Territorial y Medio Ambiente del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: SE-C-9/03 SGT.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de limpieza de
las dependencias que ocupa la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial en las plantas ba-
ja y primera del Edificio Mónaco, sito en Rambla Ge-
neral Franco, 149, donde se ubica la Secretaría Ge-
neral Técnica y el Servicio del Consejero, así como
en el Edificio Salesianos, sito en calle Ramón y Ca-
jal, esquina Galcerán, plantas baja y primera, en el
que se ubica la Viceconsejería de Ordenación Terri-
torial, con el fin de mantener dichos inmuebles en con-
diciones óptimas de funcionamiento.

b) División por lotes y número:

LOTE 1. Edificio Mónaco.
LOTE 2. Edificio Salesianos.

c) Lugar de ejecución: en el término municipal de
Santa Cruz de Tenerife, en la isla de Tenerife.

d) Plazo de vigencia: máximo de dos (2) años, has-
ta el 31 de diciembre de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento dieciséis mil (116.000,00) eu-
ros, atendiendo a la siguiente distribución en lotes:

- LOTE 1. Edificio Mónaco: cincuenta mil (50.000,00)
euros, distribuidos en las siguientes anualidades:

Año 2004: veinticinco mil (25.000,00) euros.
Año 2005: veinticinco mil (25.000,00) euros.

- LOTE 2. Edificio Salesianos: sesenta y seis mil
(66.000,00) euros, distribuidos en las siguientes anua-
lidades:

Año 2004: treinta y tres mil (33.000,00) euros.
Año 2005: treinta y tres mil (33.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Política Territorial y Medio Ambiente del
Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, en Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, en Santa Cruz de
Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.
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d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y en Santa Cruz de Tenerife
(922) 476281 (Servicio de Contratación Administrativa
y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los quince (15) días naturales
a partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):
no es preciso estar en posesión de clasificación em-
presarial alguna, sin perjuicio de acreditar la corres-
pondiente solvencia económica y financiera y técni-
ca o profesional, por los medios establecidos en la
cláusula 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, y en particular por los señalados con los
números 2, 3 y 4 de la indicada cláusula, que debe-
rán ser aportados en todo caso.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se podrá acreditar a través de
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, para las
empresas no españolas de Estados miembros de la Co-
munidad Europea.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de quin-
ce (15) días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: la señalada en el punto 6.

2º) Domicilio: los señalados en el punto 6.

3º) Localidad y código postal: los señalados en el
punto 6.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Teneri-
fe, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso que fuera reci-
bida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 149, 1ª
planta, Edificio Mónaco (en la Sala de Juntas de es-
ta Consejería).

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, para
cualquier cuestión de carácter administrativo; y en
lo relativo al Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
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de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de
2003.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Augusto Lorenzo Tejera.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4860 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 5 de
noviembre de 2003, sobre notificación de los
Acuerdos dictados en los expedientes FD-
6/03, FD-7/03 y FD-10/03, resolviendo la ad-
judicación de viviendas, por encontrarse en ig-
norado paradero los interesados.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de los interesados de D. José Sánchez Oli-
vares, D. Francisco Artiles Guedes, D. José Vega
Gutiérrez, a la vista de los certificados de defunción
expedidos por el Registro Civil de Las Palmas de Gran
Canaria, en la tramitación de los expedientes referi-
dos anteriormente, y siendo preciso notificarles los
Acuerdos de la Dirección General de Vivienda, de con-
formidad con la Ley 29/1994, de 24 de noviembre,
de Arrendamientos Urbanos, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a los Herederos de D. José Sánchez
Olivares (FD-6/03) el Acuerdo de 4 de noviembre de
2003, por el que ha quedado resuelta y sin efectos la
adjudicación de la vivienda sita en el Grupo 69 Vi-
viendas Cuesta Caballero, calle Coros y Danzas, blo-
que 1, portal 2, bajo, número de cuenta 2, término
municipal de la Villa de Ingenio, por fallecimiento
de su titular D. José Sánchez Olivares.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a los Herederos de D. Francisco Ar-

tiles Guedes (FD-7/03) el Acuerdo de 4 de noviem-
bre de 2003, por el que ha quedado resuelta y sin efec-
tos la adjudicación de la vivienda sita en el Grupo
200 Viviendas 1º de Abril, calle Nuestra Señora del
Carmen 17, 1ºD, número de cuenta 176, término
municipal de San Bartolomé de Tirajana, por falle-
cimiento de su titular D. Francisco Artiles Guedes.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a los Herederos de D. José Vega Gu-
tiérrez (FD-10/03) el Acuerdo de 4 de noviembre de
2003, por el que ha quedado resuelta y sin efectos la
adjudicación de la vivienda sita en el Grupo San
Cristóbal, calle Palma de Mallorca, 7, bloque 16, 8º
D, número de cuenta 752, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, por fallecimiento de su ti-
tular D. José Vega Gutiérrez.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la notificación de la
presente, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero
de Infraestructuras y Planificación, de la Consejería
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda del Go-
bierno de Canarias, de conformidad con lo previsto
en los artículos 114.1 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, según la nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre de
2003.- El Director General de Vivienda, Jerónimo Fre-
gel Pérez.

Consejería de Presidencia 
y Justicia 

4861 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 9 de diciembre de
2003, por el que se hace pública la solicitud
de cancelación de fianza, formulada por la em-
presa de servicios de gestión del juego del
bingo denominada Gestión de Bingos Goby-
lan, S.A., que gestiona y explota la Sala de Bin-
go C.B. Canarias, de esta capital.

De conformidad con lo previsto en el artº. 12.6 del
Decreto 85/2002, de 2 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Juego del Bingo en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, se procede a la publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, de la solicitud
de cancelación de fianza, formulada por la repre-
sentación de la empresa de servicios del juego del bin-
go denominada Gestión de Bingos Gobylan, S.A., que
gestiona y explota el juego del bingo en la Sala de
Bingo C.B. Canarias, de esta capital, al haber desa-
parecido la causa que motivó su constitución, ya que
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ha constituido nuevas fianzas por los conceptos e im-
portes correspondientes.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2003.-
La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, María Jesús Temes Nistal.

Consejería de Economía
y Hacienda

4862 Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edic-
to de 12 de diciembre de 2003, por el que se
notifican a los interesados relacionados las Re-
soluciones correspondientes a los intereses de
demora devengados por los reintegros de sub-
venciones, que se siguen en esta Unidad de Re-
caudación.

No habiendo sido posible realizar la notificación
de las Resoluciones de este Servicio de Recaudación,
a los interesados que se relacionan, por causas no im-
putables a esta Administración, y una vez intentado
por dos veces la notificación en los domicilios rese-
ñados por los interesados, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, a continuación se relacionan las Resoluciones
correspondientes a los intereses de demora devengados
por los reintegros de subvenciones, que se siguen en
esta Unidad de Recaudación:

Expte. nº: ID.17/03:

R E S U E L V O:

Que la entidad Náutica Díaz Méndez, S.L., debe-
rá proceder al pago de la cantidad de 143,60 euros,
correspondiente a los intereses de demora devenga-
dos desde el momento del abono de la cantidad per-
cibida en concepto de subvención, por importe de
13.401,76 euros (2.229.865 pesetas), y fecha de pa-
go 14 de febrero de 1997, hasta la fecha de reintegro
de la cantidad de 475,00 euros, el 20 de diciembre
de 2002, siendo aplicable el tipo legal del dinero, se-
gún los Presupuestos Generales.

Expte. nº: ID.38/03:

R E S U E L V O:

Que la entidad Asociación Socio Cultural y De-
portiva Museo del Luchador Canario, deberá proce-
der al pago de la cantidad de 84,38 euros, correspondiente
a los intereses de demora devengados desde el mo-

mento del abono de la cantidad percibida en concepto
de subvención, por importe de 901,52 euros (150.000
pesetas), y fecha de pago el 2 de julio de 1998, has-
ta la fecha de vencimiento del período voluntario de
ingreso de la liquidación nº 359002000510000055,
el 20 de julio de 2000, siendo aplicable el tipo legal
del dinero, según los Presupuestos Generales.

Expte. nº: ID.39/03:

R E S U E L V O:

Que la entidad Asociación Cultural Fuente del
Guirre, deberá proceder al pago de la cantidad de 580,39
euros, correspondiente a los intereses de demora de-
vengados desde el momento del abono de la canti-
dad percibida en concepto de subvención, por importe
de 1.075,81 euros (179.000 pesetas), y fecha de pa-
go el 31 de mayo de 1993, hasta la fecha de venci-
miento del período voluntario de ingreso de la liquidación
nº 359002000510000087, el 20 de noviembre de
2000, siendo aplicable el tipo legal del dinero, según
los Presupuestos Generales.

Expte. nº: ID.42/03:

R E S U E L V O:

Que Dña. María Concepción Falcón Falcón, de-
berá proceder al pago de la cantidad de 89,42 euros,
correspondiente a los intereses de demora devenga-
dos desde el momento del abono de la cantidad per-
cibida en concepto de subvención, por importe de 420,71
euros (70.000 pesetas), y fecha de pago el 23 de di-
ciembre de 1996, hasta la fecha de vencimiento del
período voluntario de ingreso de la liquidación nº
359002000510000151, el 20 de noviembre de 2000,
siendo aplicable el tipo legal del dinero, según los Pre-
supuestos Generales.

Expte. nº: ID.45/03:

R E S U E L V O:

Que la entidad A.P.A. Deficientes Auditivos, de-
berá proceder al pago de la cantidad de 504,03 eu-
ros, correspondiente a los intereses de demora devengados
desde el momento del abono de la cantidad percibi-
da en concepto de subvención, por importe de 781,32
euros (130.000 pesetas), y fecha de pago el 21 de abril
de 1992, hasta la fecha de vencimiento del período
voluntario de ingreso de la liquidación nº
359002000510000265, el 5 de octubre de 2000, sien-
do aplicable el tipo legal del dinero, según los Pre-
supuestos Generales.

La obligación de pago establecida en estas Reso-
luciones, no exime de las demás responsabilidades
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en que se haya podido incurrir como consecuencia
del incumplimiento del beneficiario, y que se exigi-
rá, en su caso, por los procedimientos que legal-
mente correspondan.

De conformidad con lo establecido en el artículo
20.2 del Reglamento General de Recaudación, el in-
greso deberá realizarse de acuerdo con los siguien-
tes plazos:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de notificación hasta el 5 del mes si-
guiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

Se le advierte que el vencimiento del plazo de in-
greso en período voluntario determinará la exigibi-
lidad del recargo de apremio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 100 del Reglamento General de
Recaudación.

El ingreso de la deuda se podrá realizar en la
cuenta corriente que se indica a continuación, sin per-
juicio de las restantes entidades bancarias autoriza-
das a tal efecto.

TITULAR DE LA CUENTA: “Gobierno de Canarias.
Cta. Restringida, Reintegro de subvención e intere-
ses de demora” Código de banco: 2052, Código de
sucursal: 8150, Dígitos de control: 72, Número de cuen-
ta: 3500002809. 

Contra la presente Resolución se podrá interpo-
ner, en el plazo de 15 días, recurso de reposición an-
te la Jefe de Servicio de Recaudación de Las Palmas,
o reclamación económico-administrativa ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, hasta tanto se cons-
tituyan las Juntas a que se refieren los apartados b)
y c) del artº. 24 de la Ley Territorial 7/1984, de 11
de diciembre, conforme a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Trece de dicha Ley, no pudien-
do simultanear ambos recursos.

Dicha deuda podrá ser objeto de aplazamiento o
fraccionamiento, con el consiguiente pago de los in-
tereses de demora devengados, previa solicitud en el
Servicio de Recaudación correspondiente, según de-
terminan los artículos 48 y siguientes del Real De-
creto 1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de diciembre
de 2003.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación
de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4863 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 6 de noviembre
de 2003, relativo a extravío de título a nom-
bre de D. Gabriel Luis Franchy.

Habiéndose extraviado el título de Bachiller de D.
Gabriel Luis Franchy, con D.N.I. nº 45.705.766, ex-
pedido el 19 de septiembre de 1997 y registrado en
el libro 2, folio 120, nº 3895004514, se hace públi-
co a fin de extender el correspondiente duplicado; cual-
quier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante esta Dirección Territorial en el plazo
de 30 días.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de noviembre de 2003.-
El Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Sanidad 

4864 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 21 de no-
viembre de 2003, que notifica la Resolución
de 23 de diciembre de 2002, a personas inte-
resadas. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Habiéndose intentado infructuosamente por esta
Dirección General la notificación de la Resolución
recaída en el recurso de alzada interpuesto por Dña.
Rosa María Castillo Cruz contra la relación defini-
tiva de los aspirantes que han superado el concurso-
oposición, adoptado por el Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas para la cobertura de plazas bá-
sicas vacantes de Auxiliar de Enfermería convoca-
das por Resolución de 26 de abril de 2000 (B.O.C.
nº 55, de 4 de mayo), de la Dirección Gerencia del
Complejo Hospitalario Nuestra Señora de Candela-
ria/Ofra, en los domicilios que constan en sus co-
rrespondientes solicitudes de participación en el in-
dicado proceso selectivo, a las personas que a
continuación se relacionan:

- Dña. María del Carmen Sosa Jiménez
- Dña. María Resurrección Sosa Regalado
- Dña. Josefa Serrano Liebana
- D. Ángel Gabriel San Juan Brito
- Dña. María Inmaculada Rodríguez Rodríguez
- Dña. Fátima Rodríguez Marichal
- Dña. Carmen Rodríguez Carballo
- Dña. Begoña Rodríguez González
- Dña. Rosa Rivero Castellano
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- Dña. Eva María Reyes Cejas
- Dña. Rosa María Ramos García
- D. Francisco Javier Plasencia Hernández
- Dña. Adelia María Plasencia García
- Dña. María Mercedes Plasencia Cruz
- Dña. Olga Pérez Pérez
- Dña. Isabel del Carmen Pérez Pérez
- D. Gregorio Pérez Martín
- Dña. Nieves Ángeles Pérez Herrera
- Dña. María del Mar Pérez González
- Dña. María del Mar Muñoz Jorge
- Dña. Carmen Trifina Morales Expósito
- Dña. Ana María López Roldán
- Dña. María Dolores León Luis-Ravelo
- Dña. Sandra María Hernández López
- Dña. María Belén Hernández Cano
- Dña. Sabina Isabel Guzmán Hernández
- Dña. Emilia Guanche Pere
- Dña. Ana Cristina González Sánchez
- Dña. Eusebia Teresa González Rodríguez
- Dña. Emilia González González
- Dña. Begoña Rosalía González González
- Dña. Magdalena Gómez Arenas
- Dña. Francisca García Padilla
- Dña. Concepción Galván Soria
- Dña. María Lourdes Galarza Trujillo
- Dña. María Teresa Fuentes Fuentes
- Dña. Nieves María Batista Rodríguez
- Dña. Mercedes Adern Ortoll
- Dña. María Ángeles Caballero Muñoz
- Dña. Isabel Cabrera García
- Dña. María José Castañeda Cruz
- Dña. Fátima Cedes Melián
- Dña. Rafaela del Carmen de la Cruz Leal
- Dña. María Violeta Cruz Medina
- Dña. Alicia Díaz Acosta
- Dña. María Magdalena Díaz Hernández
- Dña. María Dolores Díaz Valido
- Dña. Isabel Fierro Hernández

A tenor de lo dispuesto en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

1.- Notificar a las personas que se citan la Reso-
lución de 23 de diciembre de 2002 recaída en el re-
curso de alzada interpuesto por Dña. Rosa María
Castillo Cruz, anexa a la presente Resolución.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias mediante anun-
cio.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2003.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O

“Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud, por la que
se estima el recurso de alzada interpuesto por Dña. Ro-
sa María Castillo Cruz contra la relación definitiva de
los aspirantes que han superado el concurso-oposición,
aprobada por acuerdo del Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas para la cobertura de plazas básicas
vacantes de Auxiliar de Enfermería convocadas por Re-
solución de 26 de abril de 2000 (B.O.C. nº 55, de 4
de mayo) de la Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de 14 de abril de
2000 (B.O.C. nº 51, de 26 de abril) de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Canario
de la Salud se autoriza la convocatoria de pruebas se-
lectivas para la provisión de plazas básicas de diversas
categorías de personal estatutario, vacantes en los ni-
veles de Atención Primaria y de Atención Especia-
lizada de los Órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud, a efectuar
en el ámbito territorial y orgánico de dichos órganos,
y se aprueban las bases generales comunes por las
que se han de regir las citadas convocatorias.

Segundo.- De conformidad con la autorización
conferida por la Resolución citada en el antecedente
anterior, por Resolución de 26 de abril de 2000 (B.O.C.
nº 55, de 4 de mayo) de la Dirección Gerencia del Com-
plejo Hospitalario Nuestra Señora de la Candela-
ria/Ofra, se convocan pruebas selectivas para la pro-
visión de plazas básicas vacantes de diversas categorías
de personal estatutario (entre las que se encuentra la
de Auxiliar de Enfermería) adscritas a dicho órgano,
a celebrar en el ámbito de la citada Gerencia.

Tercero.- El pasado 3 de junio de 2002 se publi-
có en los tablones de anuncios de la indicada Direc-
ción Gerencia, acuerdo del Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas, por el que se aprueba la rela-
ción definitiva de los aspirantes que han superado el
concurso-oposición.

En la relación definitiva indicada consta la recu-
rrente en dos lugares, en uno con una puntuación to-
tal de 158,554 puntos y en otra con una puntuación
total de 105,144 puntos.

Cuarto.- Contra el citado acuerdo del Tribunal
Calificador se interpone recurso de alzada por Dña.
Rosa María Castillo Cruz, mediante escrito presen-
tado en la Dirección General de Recursos Humanos
el día 14 de junio de 2002, con el nº 26127/SCS-45559,
en el que alega, en síntesis, lo siguiente:

1.- Que viene prestando servicios profesionales pa-
ra el Servicio Canario de la Salud (antes Insalud) des-
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de el 1 de julio de 1983, con la categoría de Auxiliar
de Enfermería.

2.- Que durante la prestación de sus servicios no
ha tenido ningún expediente disciplinario ni ha sido
sancionada administrativamente.

3.- El 23 de junio de 2000, presentó en el Hospi-
tal Nuestra Señora de la Candelaria-Ofra escrito so-
bre su situación en relación con las Listas de Con-
trataciones Interinas de dicha Institución, en el sentido
de que no había sido llamada para ejercer sus dere-
chos, ya que tenía el nº 63 de orden en dichas listas.

4.- Por Resolución de 26 de abril de 2000, de la
Dirección General de Recursos Humanos, se convocaron
pruebas selectivas para la provisión de plazas bási-
cas vacantes en la categoría de Auxiliares de Enfer-
mería, adscritas a la Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Nuestra Señora de la Candelaria-Ofra.

5.- Que presentó en su día la documentación ne-
cesaria para optar a dichas plazas, aportando como
documento oficial certificación de la propia Institu-
ción de Servicios prestados desde el 1 de julio de 1983.

6.- Que el Tribunal Calificador le ha otorgado la
siguiente puntuación: Fase de oposición: 80,000 pun-
tos y en la Fase de baremación: 78,554 puntos, ob-
teniendo un total de 158,554 puntos.

7.- Que en la lista definitiva publicada del Tribu-
nal Calificador se le otorga una puntuación en la Fa-
se de oposición de 80 puntos y en la Fase de bare-
mación de 25,144 puntos, lo que hace un total de 105,144
puntos.

8.- Que no se le ha tenido en cuenta todo el tiem-
po de Servicios Prestados en la categoría de Auxi-
liar de Enfermería, según se recoge en la certifica-
ción oficial.

9.- Si hubiera alguna negligencia o irregularidad
en el cómputo total de los servicios prestados no ha
sido imputable a su persona, sino de la propia Ad-
ministración que mantuvo y consintió una “supues-
ta situación irregular”, pero no es menos cierto, que
efectivamente prestó sus servicios profesionales co-
mo Auxiliar de Enfermería desde el día 1 de julio de
1983, tal y como se recoge en la propia certificación
del Hospital y en la propia vida laboral que figura en
los archivos de la Seguridad Social.

Solicitando se dicte resolución que estimando el
recurso interpuesto, se deje sin efecto la puntuación
otorgada por el Tribunal Calificador en la fase de con-
curso, asignando la puntuación definitiva otorgada por
servicios prestados por un total de 78,554 puntos.

Quinto.- En fecha 13 de julio de 2002, bajo el nú-
mero 343520/ SCS-69986, tuvo entrada en esta Di-

rección General informe del Tribunal en referencia
a las impugnaciones efectuadas y copia de las Actas
originales y documentación anexa de interés al ca-
so.

Sexto.- Pudiendo afectar la resolución del recur-
so a los participantes en el proceso selectivo cuyo nú-
mero de orden sea anterior al de la recurrente, se ha
dado trámite de audiencia a los interesados a los
efectos de que aleguen cuanto estimen procedente.

Intentada la notificación en sus domicilios a di-
versos participantes, la misma fue infructuosa, por
lo que mediante Resolución de 7 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Recursos Humanos, se em-
plazó a los interesados que se citan en la misma en
el Boletín Oficial de Canarias nº 155, de 22 de no-
viembre de 2002.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 107.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, establece que “Contra las resoluciones y los
actos de trámite, si estos últimos deciden directa o
indirectamente el fondo del asunto, determinan la im-
posibilidad de continuar el procedimiento, producen
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e in-
tereses legítimos, podrán interponerse por los inte-
resados los recursos de alzada y potestativo de re-
posición”.

Por su parte, el artº. 114.1 del mismo texto legal
dispone que “Las resoluciones y actos a que se re-
fiere el artículo 107.1, cuando no pongan fin a la vía
administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante
el órgano superior jerárquico del que los dictó”.

Continúa el citado precepto señalando que “A es-
tos efectos, los tribunales y órganos de selección del
personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, ac-
túen con autonomía funcional, se considerarán de-
pendientes del órgano al que estén adscritos o, en su
defecto, del que haya nombrado al presidente de los
mismos”.

En este caso, si bien el Tribunal Calificador actúa
en el ámbito de la Dirección Gerencia convocante,
los miembros del mismo han sido designados por es-
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ta Dirección General, por lo que es la competente pa-
ra resolver el recurso de alzada interpuesto.

Dicha competencia aparece recogida de forma
expresa en el apartado 4 de la base decimoséptima
de las Bases Generales Comunes, al establecer que
“Contra los actos de los Tribunales Calificadores
que reúnan los requisitos señalados en el apartado 1
de esta base, cabe recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Recursos Humanos, a interponer en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente”.

Segundo.- Señala el informe del Tribunal Califi-
cador, en referencia a las alegaciones efectuadas en
el recurso de alzada interpuesto, que los méritos ale-
gados por la interesada fueron valorados en la sesión
del 18 de diciembre 2001, sobre la base del certifi-
cado emitido por la Dirección de Gestión del órga-
no convocante de fecha de salida 20 de agosto de 2001
(nº r. 06453) que otorgaba 76 meses de servicios
prestados, ello pese a las dudas que sobre la validez
de ese tiempo tenía, a título personal, algún miem-
bro del Tribunal.

Contra la lista provisional, se interponen reclamacio-
nes por varios participantes en las que se solicitaban
que se procediera a revisar la puntuación otorgada a
la hoy recurrente, sobre la base de que no es posible
que posea tanta puntuación por servicios prestados
al tener su título F.P. I, Rama Sanitaria de Auxiliar
de Enfermería, en fechas recientes, por lo que no es
legal certificarle servicios prestados en la Adminis-
tración Pública si no poseía para ello la titulación exi-
gida para realizar dichos servicios.

El Tribunal solicita a la Dirección de Gestión in-
forme sobre el contenido de las reclamaciones efec-
tuadas y sobre la certificación emitida en fecha 14
de agosto de 2001. La indicada Dirección de Gestión
emite nueva certificación, que el Tribunal entienden
que anula la anterior, y en la que figura como méri-
tos puntuables en los apartados 1.A y 2 la cantidad
de 15 meses y 29 días. Se decide por unanimidad acep-
tar la nueva certificación, considerando todos los
miembros del Tribunal que no pueden ser valorados
tiempos de trabajo sin estar en posesión de la titula-
ción requerida en las bases de la convocatoria y sin
entrar a valorar las circunstancias que lo permitieron.
Por ello dicho apartado pasó de una puntuación de
63,554 puntos a 10,144 puntos.

En la reunión del 14 de mayo del presente año, ane-
xa al acta del 17 de mayo, se estiman las reclama-
ciones presentadas, señalándose como “Causa de la
estimación/desestimación: ante el contenido de las re-

clamaciones, el Tribunal solicita confirmación del tiem-
po de servicios prestados como Auxiliar de Enfermería
por la reclamada a la Subdirección de Recursos Hu-
manos de la Gerencia del Hospital, que la remite in-
formando que el tiempo a valorar es de 15 meses y
29 días. En consecuencia, la puntuación en el apar-
tado I.1.A es de: 16 x 0,509 = 8,144 puntos y en el
apartado I.2 de: 16 x 0,125 = 2,00 puntos, lo que ha-
ce para el apartado I un total de 10,144 puntos, al-
canzando una puntuación total definitiva de 25,144
puntos”.

Tercero.- El primer certificado emitido por la Di-
rección de Gestión del citado Complejo Hospitala-
rio de fecha 14 de agosto de 2000 certifica diversos
servicios efectuados por la recurrente en la catego-
ría de Auxiliar de Enfermería en un período que va
desde el 1 de julio de 1983 al 30 de abril de 2000,
por un total de 76 meses. Y el segundo certificado
emitido por el mismo órgano, de fecha 14 de mayo
de 2002, se certifican diversos servicios, en la mis-
ma categoría, en un período que va desde el 20 de
noviembre de 1998 al 30 de abril de 2000, con un to-
tal de 15 meses y 29 días.

Por tanto, a priori, el fondo del recurso interpuesto
se encuentra en el hecho de dilucidar si los servicios
prestados con anterioridad a la supuesta obtención del
título habilitante para el ejercicio profesional no son
computables al haber sido prestados de forma su-
puestamente “ilegal” o si dichos servicios deben ser
computados por haber sido prestados en la catego-
ría indicada, exista o no título habilitante.

Cuarto.- La Resolución de 14 de abril de 2000, de
la Dirección General de Recursos Humanos del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 51, de 26.4.00),
por la que se autoriza la convocatoria de pruebas se-
lectivas para la provisión de plazas básicas de diversas
categorías de personal estatutario, vacantes en los ni-
veles de Atención Primaria y de Atención Especia-
lizada de los Órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud, a efectuar
en el ámbito territorial y orgánico de dichos órganos,
y se aprueban las bases generales comunes que rige
la convocatoria de la Dirección Gerencia del Com-
plejo Hospitalario la Candelaria/Ofra -Resolución
de 26 de abril de 2000- establece lo siguiente, en cuan-
to al baremo de méritos de la categoría de Auxilia-
res de Enfermería y en el apartado “I. EXPERIENCIA”:

“8. Baremo de méritos de la fase de concurso de
las pruebas selectivas para la cobertura de plazas bá-
sicas vacantes de Auxiliares de Enfermería en los Órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Servi-
cio Canario de la Salud.

A. Baremo de méritos aplicable al turno libre, al
de reserva de minusválidos y al de promoción inter-
na.
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I. EXPERIENCIA.

1º) Se valorarán, hasta un máximo de 55 puntos,
los servicios prestados en las siguientes plazas:

1.A. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en la categoría a la que se opta en Instituciones
Sanitarias del Sistema Nacional de Salud, 0,509 pun-
tos.

1.B. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en categoría distinta a la que se opta en Institu-
ciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud,
0,20 puntos.

1.C. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como Auxiliar de Enfermería en Centros Sani-
tarios pertenecientes a otras Administraciones Públicas,
hasta un máximo de 10 puntos, 0,10 puntos.

2º) Se valorarán, hasta un máximo de 15 puntos,
los servicios prestados en las siguientes plazas:

Por cada mes completo de servicios prestados en
plaza de Auxiliar de Enfermería en la Gerencia o Di-
rección Gerencia a la que se concurre, 0,125 puntos.

• Los servicios prestados coincidentes en el tiem-
po serán excluyentes entre sí, excepto los valorados
en el apartado 2 respecto a los valorados en el apar-
tado 1.A.

• Al personal afectado por la redistribución de
efectivos para la puesta en funcionamiento del Plan
de Salud Mental, se le otorgará la puntuación del apar-
tado 2º por cada mes de servicios prestados en pla-
za de Auxiliar de Enfermería en el Área de Salud de
la Gerencia o Dirección Gerencia a la que se concu-
rre.

• Los meses serán completos, con las fracciones
debidamente totalizadas en múltiplos de 30. Las frac-
ciones restantes inferiores al mes no se valorarán.

• En los nombramientos a tiempo parcial se tota-
lizarán el número de horas en días a razón de 7 ho-
ras diarias.

• Por cada cuatro fines de semana, u ocho días fes-
tivos de servicios prestados desempeñando funcio-
nes de refuerzo de plantilla, se contabilizará un mes
de servicios prestados.

• Los períodos de disfrute de permisos regla-
mentarios se valorarán como servicios prestados.”

Quinto.- Entrando en el tema de los servicios pres-
tados y del título necesario para el ejercicio profe-
sional de Auxiliar de Enfermería, debe indicarse que
el Estatuto de Personal Auxiliar Sanitario Titulado y
Auxiliar de Clínica, aprobado por Orden de 26 de abril

de 1973 del Ministerio de Trabajo (B.O.E. nº 102,
de 28.4.73) establecía inicialmente en su artículo 8º
que “Se integra en el grupo de Auxiliares de Clínica
el personal femenino no titulado que actuando en las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social cum-
plan las funciones de asistencia que se enumeran en
la sección 7ª del capítulo VII de este Estatuto”.

En consecuencia, en un primer momento, para la
prestación de servicios en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social no era requisito necesario la
posesión de ningún título profesional de “Auxiliar de
Clínica”.

La exigencia de título profesional habilitante fue
introducida en las citadas Instituciones Sanitarias
mediante Orden de 26 de diciembre de 1986 del Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo (B.O.E. nº 10, de 12.1.87)
por la que se introduce la categoría de Auxiliar de En-
fermería en lugar de la de Auxiliar de Clínica y mo-
dificación de baremos para provisión de vacantes de
esta categoría, que vino a modificar el artículo 8º ci-
tado anteriormente y que en su nueva redacción vi-
no a establecer lo siguiente: “Artículo 8º. Integra el
grupo de Auxiliares de Enfermería el personal con
título de Formación Profesional de primer grado, ra-
ma Sanitaria, expedido por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, que actúe en las Instituciones Sani-
tarias de la Seguridad Social cumpliendo las funciones
asistenciales que se enumeran en la sección 8ª del ca-
pítulo VII”. La Disposición Adicional de dicha Or-
den señalaba que a partir de la entrada en vigor de la
misma en todas las convocatorias de plazas de Au-
xiliar de Enfermería sería requisito indispensable pa-
ra tomar parte en las fases de concurso de méritos y
de concurso-oposición libre estar en posesión del tí-
tulo de Formación de primer grado, rama Sanitaria.
La citada Orden entró en vigor el 13 de enero de 1987,
conforme a su Disposición Derogatoria.

A resultas de lo anterior, conforme al certificado
de servicios prestados emitido por la Dirección de Ges-
tión del Complejo Hospitalario de 14 de agosto de
2001, el Tribunal Calificador debía, al menos, haber
baremado también los nombramientos o contratos co-
rrespondientes al período que va desde el 1 de julio
de 1983 al 1 de enero de 1985, al no ser necesario tí-
tulo profesional alguno, y dentro de los apartados I.1.A
y I.2.

Sexto.- Consta en el expediente Certificado del Or-
ganismo Autónomo Administrativo de Hospitales
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife en el que se
certifica que la interesada prestó sus servicios en la
categoría de Auxiliar de Enfermería en el período que
va desde el 6 de junio de 1984 al 31 de julio de 1984
(1 mes y 25 días).
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Por tanto, dicho período también debía ser com-
putado por el Tribunal Calificador, por las razones
expuestas en el Fundamento de Derecho anterior, si
bien dentro del apartado I.1.C. pues aunque el Hos-
pital Universitario de Canarias es una Institución Sa-
nitaria del Sistema Nacional de Salud, a tenor de lo
establecido en los artículos 44 y 50 de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad, no lo era en el
momento de prestación de dichos servicios pues di-
cha integración en el Sistema Nacional de Salud se
hace a partir de 1986 y por la citada Ley General de
Sanidad.

Séptimo.- Queda por determinar las consecuencias
de los diversos nombramientos o contratos corres-
pondientes a los períodos de 1 de julio de 1989 al 29
de noviembre de 1996 que constan en el Certificado
de la Dirección Gestión del Complejo Hospitalario
de 14 de agosto de 2001 y el nombramiento o con-
trato correspondiente al período de 10 de marzo de
1992 al 19 de septiembre de 1994 certificado por la
Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de
Tenerife del Servicio Canario de la Salud, en la ca-
tegoría de Auxiliar de Enfermería, y que el Tribunal
Calificador no baremó al considerar que la hoy re-
currente no poseía título habilitante para el ejercicio
de dicha profesión y, consecuentemente, para la pres-
tación de los servicios correspondientes.

Aunque ya hemos apuntado la respuesta, prime-
ro debe aclararse cuál de los dos certificados emiti-
dos por la Dirección Gerencia del Complejo Hospi-
talario, si el emitido el 14 de agosto de 2001 o el emitido
el 14 de mayo de 2002, es el que debe tomarse en cuen-
ta tanto a la hora de la baremación de la fase de con-
curso como en la resolución del presente recurso. Ob-
viamente, por lo razonado en fundamentos de derecho
anteriores, el certificado que el Tribunal Calificador
debía haber tomado en cuenta era el primero que se
había emitido y que fue aportado por la interesada,
pues como hemos argumentado recoge períodos de
servicios prestados en los que no existía exigencia de
título profesional. Además, como bien indica la Sen-
tencia de 22 de junio de 2000 del Juzgado de lo So-
cial nº Uno, de Santa Cruz de Tenerife, recaída en la
Demanda nº 785/1999 “... lo que es claro es que una
certificación (que es un documento de excepcional
valor porque contiene una declaración de fe públi-
ca) no puede comprender consecuencias jurídicas
sino sólo hechos” y los hechos no son otros que el
que la interesada prestó servicios en esa Institución,
en los períodos indicados en el primer certificado y
bajo la categoría de Auxiliar de Enfermería.

En consecuencia, los certificados emitidos por la
Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Nues-
tra Señora de la Candelaria/Ofra de 14 de agosto de
2000 y por la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife de fecha 18 de julio de 1997
son válidos y ajustados a derecho.

Octavo.- Entrando en si la actuación del Tribu-
nal Calificador ha sido correcta respecto a no tomar
en cuenta, a efectos de baremación, los períodos in-
dicados en el fundamento de derecho anterior, de-
be señalarse que consta en la documentación remi-
tida por el Tribunal copia compulsada del “Título
de Técnico Auxiliar” expedido en “Madrid, a 12 de
noviembre de 1999” a favor de la interesada, por lo
que parecen lógicas las reservas del Tribunal a no
baremar tales períodos, sin embargo, la realidad
fáctica, certificada documentalmente y no puesta en
duda ni por las reclamaciones interpuestas ni por el
propio Tribunal Calificador, es que la recurrente
prestó servicios en los períodos indicados tanto en
el Complejo Hospitalario Nuestra Señora de la Can-
delaria como en Atención Primaria del Área de Sa-
lud de Tenerife y esos servicios efectuados generan
unos derechos que no pueden ser obviados sin una
expresa declaración de invalidez o nulidad por la Ad-
ministración.

La prestación de servicios en los períodos seña-
lados tienen su origen en nombramientos o contra-
tos efectuados a la interesada, tales nombramientos
o contratos son actos administrativos que se presu-
men válidos y eficaces desde que se dictan, a tenor
de lo establecido en los artículos 56 y 57 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, productores de efec-
tos jurídicos, de derechos y obligaciones para ambas
partes, por lo que es necesario una declaración ex-
presa por la Administración de que los mismos son
contrarios a derecho, nulos de pleno derecho, y ello
exige un procedimiento administrativo revisor de los
mismos.

El artículo 62.1, letra e) de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, establece que son nulos de ple-
no derecho los actos de la Administración Pública ex-
presos o presuntos contrarios al ordenamiento jurí-
dico por los que se adquieren facultades o derechos
cuando se carezca de los requisitos esenciales para
su adquisición, por tanto los nombramientos o con-
tratos efectuados por la Administración en los períodos
indicados podrían ser nulos de pleno derecho al su-
puestamente faltarles un requisito esencial como es
el de título habilitante para el ejercicio profesional.

La vía de revisión de tales actos administrativos
viene dada en el artículo 102 del mismo texto legal
de “Revisión de disposiciones y actos nulos”, por lo
que para que la Administración y, por ende, el Tri-
bunal Calificador no tengan en cuenta dichos nom-
bramientos o contratos a efectos de servicios presta-
dos se debía haber instado un procedimiento de
revisión que fijara las consecuencias jurídicas de la
supuesta falta o ausencia de título profesional habi-
litante. No consta en la documentación aportada que
por el órgano administrativo competente se haya ini-
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ciado tal procedimiento, ni que exista resolución re-
visora, por lo que tales nombramientos o contratos
continúan produciendo efectos jurídicos y, entre ellos,
que sean computados a efectos de servicios presta-
dos en todo proceso selectivo.

Sin perjuicio de lo anterior, existencia de una re-
solución administrativa que invalide o anule los ser-
vicios prestados en dichos períodos, es necesario te-
ner en cuenta además, en apoyatura de considerar como
válidos dichos servicios, lo establecido en el artícu-
lo 106 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que
indica que las facultades de revisión no podrán ser
ejercitadas cuando por prescripción de acciones, por
el tiempo transcurrido o por otras circunstancias, su
ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe,
al derecho de los particulares o a las leyes.

El último contrato o nombramiento, del período
cuestionado, se efectuó el 1 de septiembre de 1995
por lo que es esta fecha la determinante en cuanto al
inicio del plazo de prescripción de actuaciones revi-
soras por la Administración.

El artículo 102 citado no establece plazo para el
ejercicio revisor de actos nulos, por lo que tendremos
que acudir de forma supletoria o analógica a otra nor-
mativa, así el vigente Código Penal en su artículo 403
señala que “El que ejerciere actos propios de una pro-
fesión sin poseer el correspondiente título académi-
co expedido o reconocido en España de acuerdo con
la legislación vigente, incurrirá en la pena de multa
de seis a doce meses ...”. La conjunción de los artículos
13.2, 33.3, 131.1, apartado 5º y 132 del indicado
texto legal viene a establecer un plazo de prescrip-
ción para las acciones judiciales por el ejercicio de
actos propios de una profesión sin el correspondien-
te título académico de 3 años, contados desde el día
que se haya cometido la infracción punible.

Por tanto, aplicando dicho plazo de prescripción
al presente hecho, y en el caso de que estemos ante
un presunto ejercicio de profesión sin título habili-
tante, se aprecia que el plazo para el ejercicio de re-
visión por la Administración sobre la base del pro-
cedimiento establecido en el artículo 102 ha prescrito
por el plazo de 3 años, pues la fecha de cómputo ini-
cial es el 1 de septiembre de 1995. E incluso si to-

máramos como referencia el último día de actividad
supuestamente punible, el 29 de noviembre de 1996,
tal plazo de 3 años ha sido sobrepasado con creces.

Ya señala la Sentencia del Tribunal Supremo de
7 de junio de 1982 (Ar. RJ 1982\3616) “... aunque el
artº. 109 de la L. Pro. Adm. -hoy 106- señala que “en
cualquier momento” la Administración podrá decla-
rar la nulidad de los actos enumerados en el artº. 47
de la misma (en forma análoga para los dictados en
vía de gestión tributaria lo establece el artº. 154 de
la Ley General Tributaria), pero tanto el artº. 112 de
la L. Pro. Adm. como el 154 citado se fijan límites a
las facultades de revisión de oficio dado que al anu-
lar un acto administrativo declarativo de derechos,
o favorable, entrar en conflicto los dos principios bá-
sicos de todo Ordenamiento Jurídico, el de la Segu-
ridad jurídica y el de la legalidad, exigiendo el pri-
mero que se ponga un límite a las facultades de
revisión de oficio y consiguientes impugnaciones de
actos o disposiciones administrativas amparadas por
la presunción de legitimidad y cuando se llega a ese
límite hay que dar eficacia y consagrar la situación
existente, principio de seguridad que tiene un valor
sustantivo y puede ser alegado y opuesto por las par-
tes litigantes y estimado incluso de oficio puede ser
motivo de desestimación de la demanda, pues el artº.
112 de la L. Pro. Adm. dispone que las facultades de
anulación y revocación no podrán ser ejercidas cuan-
do por prescripción de acciones, por el tiempo trans-
currido u otras circunstancias su ejercicio resultase
contrario a la equidad, al derecho de los particulares
o a las leyes ...”.

Prescrita la posibilidad de que por la Administra-
ción Pública se inicie un procedimiento de revisión
de oficio de los nombramientos o contratos efectua-
dos en los períodos indicados que diera lugar a la nu-
lidad de pleno derecho de los mismos y, por ende, a
sus efectos, la consecuencia jurídica no puede ser otra
que ratificar la validez de los efectos jurídicos pro-
ducidos por los mismos y, en consecuencia, compu-
tar los servicios prestados conforme a lo establecido
en las bases de la convocatoria.

Noveno.- Por tanto, a la recurrente le correspon-
de la siguiente puntuación en el apartado “I. Expe-
riencia”:
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A los 63,554 puntos hay que sumarles los 15,000
puntos obtenidos en el apartado de “Formación”, no
impugnados por la recurrente, lo que hace un total
de puntos en la Fase de Concurso de 78,554.

El total de puntos obtenidos por la recurrente en
el concurso-oposición es de: 80,000 + 78,554 =
158,554.

Décimo.- En la Resolución de 26 de abril de 2000
(B.O.C. nº 55, de 4 de mayo) de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Nuestra Señora de la Can-
delaria/Ofra se convocan para su selección un número
de total de 102 plazas de Auxiliar de Enfermería, co-
rrespondiendo 94 al turno libre, 2 al turno de promoción
interna y 6 al turno de minusvalía. Dicha resolución
establece en su base decimotercera que perderán los
derechos derivados de su participación en las prue-
bas selectivas los aspirantes que por la puntuación al-
canzada no les correspondan plaza alguna de entre
las convocadas y solamente podrán ser declarados apro-
bados en las pruebas selectivas y, por tanto nombra-
dos, los aspirantes que obtengan plaza.

La recurrente ocupaba el número 158 de orden en
la lista definitiva, a tenor de la puntuación corregi-
da viene a ocupar el número 91 de orden lo que con-
lleva que deba declararse, primero, que Dña. Rosa
María Castillo Cruz ocupa el número 91 de orden en
la lista de opositores que han superado el concurso-
oposición y, segundo, que la opositora ha aprobado
el proceso selectivo convocado por Resolución de 26
de abril de 2000 de la Dirección Gerencia del Com-
plejo Hospitalario la Candelaria/Ofra, en la catego-
ría de Auxiliar de Enfermería.

Existiendo 6 plazas en el turno de minusvalía, só-
lo 5 opositores han superado el concurso-oposición
por lo que una plaza de dicho turno se acumula a las
incluidas en el sistema general de acceso libre, con-
forme a lo establecido en la base cuarta, punto 4. 

En cuanto al turno de promoción interna tres as-
pirantes superaron el concurso-oposición, sin em-
bargo, D. Agustín Peraza Correa y Dña. Carmen A.
Cruz Cabrera no solicitaron plaza en fecha y forma,
por lo que una de las plazas de dicha promoción in-
terna se acumula a las incluidas en el Sistema Ge-
neral de acceso libre, conforme a lo establecido en
la base cuarta, punto 4.

Por tanto, el número total de plazas para el turno
libre son de 96 plazas.

De acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior ello
da lugar a que se desplace en la lista definitiva re-
currida a Dña. Josefa Nieves Rodríguez Rodríguez,
con D.N.I. 42.165.434, quien ocupaba el número 96
de orden en la lista definitiva recurrida de los aspi-
rantes que superaron el concurso-oposición, pasan-
do al número 97 de orden y dado el hecho de que son
94 plazas las convocadas en el proceso selectivo re-
ferenciado más dos por acumulación del turno de mi-
nusvalía y del turno de promoción interna, esta últi-
ma participante no ha aprobado el proceso selectivo,
sin perjuicio de los derechos que le puedan asistir si
alguno de los participantes con mejor puntuación to-
tal no cumpliera con los requisitos estipulados para
su nombramiento.

Undécimo.- El artículo 66 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, establece que el órgano que declare
la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siempre
la conservación de aquellos actos y trámites cuyo con-
tenido se hubiera mantenido igual de no haberse co-
metido la infracción.

Duodécimo.- La modificación de la puntuación otor-
gada a la recurrente, conlleva necesariamente la mo-
dificación del orden de la relación de aspirantes que
han superado el concurso-oposición. Tal orden de pun-
tuación determina, de acuerdo a la base decimoter-
cera, punto 2, contenida en la Resolución de 26 de
abril de 2000, de la Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario la Candelaria/Ofra, la adjudicación de
plazas elegidas.

Sin embargo, en el ámbito de la Atención Es-
pecializada, la elección de plaza supone un requi-
sito meramente formal, dado que la vinculación
orgánica, funcional y territorial de todas las plazas
ofertadas es idéntica. Por ello, procede mantener
la adjudicación de plaza realizada para aquellos
aspirantes que ya han realizado tal elección, así co-
mo requerir a Dña. Rosa María Castillo Cruz para
que cumplimente tal trámite.

Decimotercero.- La estimación del recurso de al-
zada interpuesto conlleva la alteración en el orden de
la recurrente y, por ende, en el orden de otros aspi-
rantes en la indicada relación, por lo que debe noti-
ficarse la resolución de dicho recurso a los aspiran-
tes a los que se le haya modificado su orden, en su
condición de interesados.

A tenor de la relación indicada, los aspirantes a los
que se debe notificar la resolución del recurso de al-
zada son los siguientes:
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Por todo lo que antecede, debe estimarse en su to-
talidad el recurso interpuesto corrigiéndose la rela-
ción definitiva de los aspirantes que han superado el
concurso-oposición, aprobada por el Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para la cobertura de
plazas básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería con-
vocadas por Resolución de 26 de abril de 2000
(B.O.C. nº 55, de 4 de mayo) de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Nuestra Señora de la Can-
delaria/Ofra, en cuanto a la puntuación otorgada a Dña.
Rosa María Castillo Cruz declarando que la puntua-
ción obtenida por la recurrente en el proceso selec-
tivo indicado es de 80,000 puntos en la Fase de Opo-
sición y 78,554 puntos en la Fase de Concurso, siendo
su puntuación total de 158,554 puntos, declarar que
a la recurrente le corresponde el número 91 de orden
en la relación definitiva lista de aspirantes que han
superado el concurso-oposición y disponer la con-
servación de las puntuaciones otorgadas a los demás
aspirantes, sin perjuicio de lo resuelto en los demás
recursos de alzada que se hayan interpuesto contra
la indicada lista, y de aquellos actos y trámites cuyo
contenido se hubiera mantenido igual, debiendo el Órga-
no convocante proceder a la modificación de aque-
llos otros que no se encuentren en dicho supuesto, pa-
ra adecuarlos a lo previsto en esta resolución.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar el recurso de alzada interpues-
to por Dña. Rosa María Castillo Cruz contra la pun-
tuación otorgada en la relación definitiva de los as-
pirantes que han superado el concurso-oposición,
aprobado por acuerdo del Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas para la cobertura de plazas bá-

sicas vacantes de Auxiliar Enfermería convocadas por
Resolución de 26 de abril de 2000 (B.O.C. nº 55, de
4 de mayo) de la Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra.

Segundo.- Modificar la puntuación atribuida en la
fase de concurso a Dña. Rosa María Castillo Cruz y,
por consiguiente, declarar que la puntuación total
que le corresponde en el concurso-oposición es la si-
guiente: 80,000 puntos en la Fase de Oposición y 78,554
puntos en la Fase de Concurso, siendo su puntuación
total de 158,554 puntos.

Como consecuencia de la nueva puntuación otor-
gada, la relación definitiva de aspirantes que supe-
ran el concurso-oposición queda modificada en los
siguientes términos:

- Dña. Rosa María Castillo Cruz pasa de la posi-
ción número 158 a la número 91, con una puntuación
total de 158,554 puntos.

- Dña. Josefa Nieves Rodríguez Rodríguez pasa
de la posición 96 a la número 97, con una puntua-
ción total de 157,02 puntos.

- Los restantes aspirantes incluidos en dicha rela-
ción entre los números 91 y 158, que se citan en el
Fundamento de Derecho Decimotercero, descien-
den un puesto en su posición anterior.

Tercero.- Por el Órgano convocante se deberá re-
querir a la interesada para que efectúe el trámite de
petición de plazas previsto en la base decimoterce-
ra. En caso de cumplimentarse correctamente el ci-
tado trámite, y a la vista del nuevo orden en el que
quedan los aspirantes en la relación definitiva de los
que superaron el concurso-oposición, dicho Órgano
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deberá dictar resolución modificando la relación de
aspirantes aprobados a que se refiere el apartado 5
de la base decimotercera de la convocatoria, inclu-
yendo a Dña. Rosa María Castillo Cruz en el lugar
que le corresponde, y excluyendo a Dña. Josefa Nie-
ves Rodríguez Rodríguez. A continuación, deberá
requerir a la primera de ellas para que presente la do-
cumentación a que se refiere la base decimocuarta de
la convocatoria en los términos previstos en la cita-
da base.

Cuarto.- Una vez cumplimentado el trámite de pre-
sentación de documentos previsto en la base decimo-
cuarta, por el Órgano convocante se elevará al Direc-
tor del Servicio Canario de la Salud resolución
modificando la propuesta de nombramiento efectua-
da, en los mismos términos que la modificación de la
relación de aprobados señalada en el punto anterior.

Dese traslado de la presente Resolución al Presi-
dente del Tribunal Calificador, al Órgano convocan-
te, a la recurrente y a los interesados señalados en el
fundamento de derecho decimotercero, con expresa
indicación a la recurrente y a estos últimos de que
contra la misma, que agota la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo que corresponda de Las Palmas de Gran Canaria,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al recibo de la notificación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 14.2 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la in-
terposición de cualquier otro que estime proceden-
te.- Santa Cruz de Tenerife, a 23 de diciembre de 2002.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
Carmen Aguirre Colongues.”

4865 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 28 de no-
viembre de 2003, que notifica la Resolución
de 23 de diciembre de 2002, a personas inte-
resadas. 

Habiéndose intentado infructuosamente por esta
Dirección General, la notificación de la Resolución
nº 2847, de 23 de diciembre de 2002, recaída en el
recurso de alzada interpuesto por Dña. Margarita
García Pérez contra la relación definitiva de los as-
pirantes que han superado el concurso-oposición,
aprobada por acuerdo del Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas para la cobertura de plazas bá-
sicas vacantes de Auxiliar de Enfermería convoca-
das por Resolución de 26 de abril de 2000 (B.O.C.
nº 55, de 4 de mayo), de la Dirección Gerencia del
Complejo Hospitalario Materno Infantil/Insular, a
los interesados que a continuación se relacionan:

- Dña. Encarnación Diepa Morales
- Dña. Dolores Domínguez Rodríguez
- Dña. Teresa Casiano Rodríguez
- Dña. Francisca Brito Brito
- Dña. Mónica M. Bolaños Martín
- D. Francisco Betancor Goyes
- Dña. Carmen María Bermúdez Marrero
- D. Sebastián Barroso García
- Dña. María del Cristo Amador Jiménez
- Dña. Elisa Isabel Álamo González
- Dña. Ángela de la Cruz Aguiar Luzardo
- Dña. Susana Abad García
- Dña. Evelia Falcón Santana
- Dña. Gema Garrido Cruz
- Dña. María de los Ángeles González Ramos
- Dña. Carmen R. Guerra García
- Dña. Candelaria Guerra Miranda
- Dña. Antonia María Herrera Arencibia
- Dña. Juana López Amador
- Dña. María del Carmen López Duque
- Dña. María Pilar Mateos Calvo
- Dña. María Teresa Medina Hernández
- Dña. Olga Mena Monzón
- Dña. Ana María Méndez Quintana
- Dña. Blanca Rosa Méndez Suárez
- Dña. Ana Teresa Ojeda López
- Dña. Josefa Padrón Álamo
- Dña. María Rosario Pereira Santana
- Dña. María Dolores Pérez Alonso
- Dña. Yolanda Pérez Jiménez
- D. Rito Vicente Pérez Molina
- Dña. Ana María Ramírez Jiménez
- Dña. Julia Alicia Reyes Rivero
- D. Feliciano Rivera Toledo
- Dña. Jacinta Robaina Cruz
- Dña. María Elvira Sánchez Catalán
- Dña. Ana Rosa Santana Moreno
- Dña. Teresa Santana Santana
- Dña. Guadalupe Seco de Lucena Moreno
- Dña. María Ceferina Trejo Benítez

A tenor de lo dispuesto en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

1.- Notificar a las personas que se citan la Reso-
lución de 23 de diciembre de 2002 recaída en el re-
curso de alzada interpuesto por Dña. Rosa María
Castillo Cruz, anexa a la presente Resolución.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias mediante anun-
cio. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de
2003.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.
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A N E X O 

“Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud, por la que
se acumulan y se estiman los recursos de alzada in-
terpuestos por Dña. Margarita García Pérez contra la
relación definitiva de los aspirantes que han supera-
do el concurso-oposición, aprobada por acuerdo del
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para
la cobertura de plazas básicas vacantes de auxiliares
de enfermería convocadas por Resolución de 26 de
abril de 2000 (B.O.C. nº 55, de 4 de mayo) de la Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no Infantil/Insular.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de 14 de abril de
2000 (B.O.C. nº 51, de 26 de abril) de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Canario
de la Salud se autoriza la convocatoria de pruebas se-
lectivas para la provisión de plazas básicas de diversas
categorías de personal estatutario, vacantes en los ni-
veles de Atención Primaria y de Atención Especia-
lizada de los Órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud, a efectuar
en el ámbito territorial y orgánico de dichos órganos,
y se aprueban las bases generales comunes por las
que se han de regir las citadas convocatorias.

Segundo.- De conformidad con la autorización
conferida por la Resolución citada en el anteceden-
te anterior, por Resolución de 26 de abril de 2000 (B.O.C.
nº 55, de 4 de mayo) de la Dirección Gerencia del
Complejo Hospitalario Materno Infantil/Insular, se
convocan pruebas selectivas para la provisión de
plazas básicas vacantes de diversas categorías de
personal estatutario (entre las que se encuentra la de
Auxiliar de Enfermería) adscritas a dicho órgano, a
celebrar en el ámbito de la citada Gerencia.

Tercero.- El pasado 24 de abril de 2002 se publi-
có en los tablones de anuncios de la indicada Direc-
ción Gerencia, acuerdo del Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas, por el que se aprueba la rela-
ción definitiva de los aspirantes que han superado el
concurso-oposición.

Cuarto.- Contra el citado acuerdo del Tribunal Ca-
lificador se interpone idénticos recursos de alzada por
Dña. Margarita García Pérez, ambos presentados el día
16 de mayo de 2002 en el registro de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno Infantil/In-
sular, uno dirigido al Presidente del Tribunal Califica-
dor, con número de registro 5128, y otro dirigido a la
Dirección General de Recursos Humanos, con núme-
ro de registro 5129, teniendo entrada ambos docu-
mentos en la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Canario de la Salud el 17 de mayo de
2002, bajo el número de registro 207511/SCS-33484,
en los que alega, en síntesis, lo siguiente:

1.- Que si bien hubieron opositores que habían so-
licitado con anterioridad a la apertura de dicho período
el anexo V donde se certificaba los Servicios Presta-
dos, los mismos no fueron emitidos, y dado que la Ad-
ministración se vio desbordada por el gran número de
opositores que habían superado la fase de oposición,
y por supuesto de una inexistente planificación y pre-
visión del volumen de trabajo, dichos anexos V, no fue-
ron emitidos en tiempo y forma. Dado que la Admi-
nistración no había cumplido con los plazos establecidos,
por su mala organización, se compromete a incluir di-
chos anexos V en el expediente de cada uno de los opo-
sitores, llegándose incluso a pérdidas de documenta-
ción por parte de la Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular. Este hecho lleva aparejado que la
gran mayoría de los opositores no pudieron verificar
que el anexo V se había hecho correctamente. Además,
la Administración no aportó conjuntamente con los
anexos V, los certificados de tiempo trabajado que le
habían facilitado los opositores, y ello es así, porque a
aquellos opositores que si que le fueron emitidos a
tiempo el anexo V, presentaron conjuntamente los cer-
tificados de tiempo trabajado.

2.- Una vez publicada la lista provisional de la Fa-
se de Concurso, se detectan errores en el apartado de
experiencia profesional, como consecuencia de los
errores cometidos en los anexos V emitidos por la Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

3.- Ante dicha lista provisional presento reclama-
ciones con fecha 20 y 26 de marzo de 2002.

4.- El Tribunal Calificador, al detectar errores en
los anexos V, en aquellos expedientes en que si en-
contraban los certificados de tiempo trabajado, pro-
cedieron a la corrección de la puntuación en el apar-
tado de experiencia profesional, basándose en dichos
certificados y omitiendo el anexo V, siendo este el
único documento oficial que recoge la base de la
convocatoria. Esto supone una clara infracción del
artículo 14 de la Constitución, al no existir un trato
igual de los opositores.

4.- Que los hechos descritos son constitutivos de
los supuestos previstos en el artículo 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

5.- Que en su caso en concreto ha existido un
error en la emisión de su anexo V, lo que supone que
a la misma no se le haya valorado el total de los me-
ses efectivamente en que prestó sus servicios para el
Complejo Hospitalario Materno-Insular, con lo que
la misma no obtendría plaza en la O.P.E. de 1999, lo
que si sucedería si se le hubiese certificado correc-
tamente los servicios prestados en el anexo V.

Solicitando la suspensión cautelar de los actos que
se deriven de la publicación definitiva de los aspiran-
tes y se proceda a la corrección de los errores cometi-
dos en la emisión del anexo V, o se proceda a declarar
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la nulidad de todas las actuaciones al haberse infringi-
do el artículo 14 de la Constitución, al no existir un tra-
to igual para todos los opositores en la valoración de
su experiencia profesional, al admitir el Tribunal a
unos los certificados de tiempo trabajado y a otros no
a efectos de corrección del anexo V.

Adjunto a ambos escritos de recursos de alzada se
acompaña copia de anexo V, certificado de servicios
prestados, de fecha 26 de marzo de 2002, emitido por
la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular, en el que consta, en síntesis, lo si-
guiente:
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Quinto.- El 17 de mayo de 2002 tiene entrada en
la Dirección General de Recursos Humanos, bajo el
número 207628/SCS-33495, informe del Tribunal
Calificador en referencia a las alegaciones vertidas
en el recurso de alzada interpuesto por Dña. Marga-
rita García Pérez, informando que:

1. El Tribunal Calificador ha baremado la docu-
mentación que obra en cada expediente, presentada en
tiempo y forma y remitida en su momento por la Sub-
dirección de Gestión de Recursos Humanos del Com-
plejo Hospitalario Materno-Infantil Insular, aplicando
los criterios de baremación que se establecen en las ba-
ses y los acuerdos adoptados por el Tribunal.

2. En la documentación que se adjunta al recurso
de alzada aparece una certificación de anexo V (Cer-
tificado de Servicios Prestados) expedido el 26 de
marzo de 2002 no coincidente con el que se pre-
sentó en tiempo y forma que obra en el expedien-
te de la interesada.

3. Se procederá a la solicitud de nueva certificación
de servicios prestados (anexo V) a la Subdirección de
Gestión de Recursos Humanos del Complejo Hospi-
talario Materno-Infantil Insular, dada las diferencias con-
siderables que se observan en los certificados.

El 28 de mayo de 2002 tiene entrada en la Direc-
ción General de Recursos Humanos, bajo el número
de registro 226554/SCS-36581, escrito del Presiden-
te del Tribunal Calificador por el que se traslada in-
forme de la Subdirección de Gestión de Recursos Hu-
manos del Complejo Hospitalario Materno-Infantil
Insular de fecha 22 de mayo de 2002 en relación a las
diferencias detectadas en la emisión de certificados de
tiempo trabajado (anexo V) de Dña. Margarita Gar-
cía Pérez. Dicho informe expresa lo siguiente:

“En contestación a su escrito de 17 de mayo de
2002 (Registro de entrada nº 212) y con referencia

a la opositora Dña. Margarita García Pérez, por el
que se solicita nuevo certificado motivado por las
diferencias existentes entre los emitidos a favor de
la misma en modelo anexo V (uno de fecha 13 de
agosto de 2002 y otro de 26 de marzo de 2002), le
informo lo siguiente:

Comprobados los datos que obran en esta Admi-
nistración, resulta que por error se emitió el prime-
ro de los referidos certificados (el de fecha 13 de agos-
to de 2001) siendo el correcto el segundo de ello, es
decir, el de 26 de marzo de 2002.

Del contenido del presente informe se dará tras-
lado a la interesada.”

Sexto.- Mediante Resolución de 4 de junio de 2002,
nº 126, de la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Canario de la Salud se acumulan y de-
sestiman las solicitudes de suspensión formuladas en
los recursos de alzada interpuestos por Dña. Margari-
ta García Pérez y Dña. Isabel Naranjo Hernández con-
tra acuerdo por el que se aprueba la relación definiti-
va de los aspirantes que han superado el concurso-oposición,
adoptado por el Tribunal Calificador de las pruebas se-
lectivas para la cobertura de plazas básicas vacantes de
Auxiliar de Enfermería convocadas por Resolución de
26 de abril de 2000 (B.O.C. nº 55, de 4 de mayo) de
la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Ma-
terno-Infantil Insular.

Dicha resolución le fue notificada a la recurrente
el día 18 del mismo mes y año, conforme a acuse de
recibo que obra en el expediente.

Séptimo.- Por el Tribunal Calificador se da tras-
lado a la Dirección General de Recursos Humanos
de copias de las Actas de las sesiones del Tribunal
en el proceso selectivo y de la documentación apor-
tada por la interesada para su valoración en la fase
de concurso.



Entre la documentación trasladada por el Tribu-
nal Calificador, consta el primer certificado de ser-
vicios prestados, anexo V, de fecha 13 de agosto de

2001, objeto de reclamación por la hoy recurrente,
en el que constan los siguientes datos, en cuanto al
fondo del recurso interpuesto:
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Octavo.- Pudiendo afectar la resolución del recurso
a los participantes en el proceso selectivo cuyo nú-
mero de orden sea anterior al de la recurrente, se ha
dado trámite de audiencia a los interesados a los
efectos de que aleguen cuanto estimen procedente.

Intentada la notificación a diversos participantes
en sus domicilios, la misma fue infructuosa, por lo
que mediante Resolución de 14 de noviembre de
2002 de la Dirección General de Recursos Humanos,
se emplazó a los interesados que se citan en la mis-
ma en el Boletín Oficial de Canarias nº 157, de 27
de noviembre de 2002.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 107.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, establece que “Contra las resoluciones y los
actos de trámite, si estos últimos deciden directa o
indirectamente el fondo del asunto, determinan la im-
posibilidad de continuar el procedimiento, producen
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e in-
tereses legítimos, podrán interponerse por los inte-
resados los recursos de alzada y potestativo de re-
posición.”

Por su parte, el artº. 114.1 del mismo texto legal
dispone que “Las resoluciones y actos a que se re-
fiere el artículo 107.1, cuando no pongan fin a la vía
administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante
el órgano superior jerárquico del que los dictó.”

Continúa el citado precepto señalando que “A es-
tos efectos, los tribunales y órganos de selección del
personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, ac-
túen con autonomía funcional, se considerarán de-
pendientes del órgano al que estén adscritos o, en su
defecto, del que haya nombrado al presidente de los
mismos.”

En este caso, si bien el Tribunal Calificador actúa
en el ámbito de la Dirección Gerencia convocante,
los miembros del mismo han sido designados por es-
ta Dirección General, por lo que es la competente pa-
ra resolver el recurso de alzada interpuesto.

Dicha competencia aparece recogida de forma
expresa en el apartado 4 de la base decimoséptima
de las Bases Generales Comunes, al establecer que
“Contra los actos de los Tribunales Calificadores
que reúnan los requisitos señalados en el apartado 1
de esta base, cabe recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Recursos Humanos, a interponer en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente.”

Segundo.- El artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, citada, establece que el órgano que tra-
mite un procedimiento podrá disponer su acumula-
ción a otros con los que guarde identidad sustancial
o íntima conexión, sin que proceda recurso alguno
contra dicho acuerdo de acumulación.

Dándose claramente la identidad sustancial en los
recursos presentados por Dña. Margarita García Pé-



rez, debe declararse la acumulación de los mismos
y, por ende, ser resueltos en una única resolución.

Tercero.- La Resolución de 14 de abril de 2000,
de la Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 51, 26.4.00),
por la que se autoriza la convocatoria de pruebas se-
lectivas para la provisión de plazas básicas de diversas
categorías de personal estatutario, vacantes en los ni-
veles de Atención Primaria y de Atención Especia-
lizada de los Órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud, a efectuar
en el ámbito territorial y orgánico de dichos órganos,
y se aprueban las bases generales comunes que rige
la convocatoria de la Dirección Gerencia del Com-
plejo Hospitalario Materno Infantil/Insular -Resolu-
ción de 26 de abril de 2000- establece lo siguiente,
en cuanto al baremo de méritos de la categoría de
Auxiliares de Enfermería y en el apartado “I. EXPE-
RIENCIA”:

“8. Baremo de méritos de la fase de concurso de
las pruebas selectivas para la cobertura de plazas bá-
sicas vacantes de Auxiliares de Enfermería en los ór-
ganos de prestación de Servicios Sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud.

A. Baremo de méritos aplicable al turno libre, al
de reserva de minusválidos y al de promoción inter-
na.

I. EXPERIENCIA.

1º) Se valorarán, hasta un máximo de 55 puntos,
los servicios prestados en las siguientes plazas:

1.A. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en la categoría a la que se opta en Instituciones
Sanitarias del Sistema Nacional de Salud, 0,509 pun-
tos.

1.B. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en categoría distinta a la que se opta en Institu-
ciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud,
0,20 puntos.

1.C. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como Auxiliar de Enfermería en Centros Sani-
tarios pertenecientes a otras Administraciones Públicas,
hasta un máximo de 10 puntos, 0,10 puntos.

2º) Se valorarán, hasta un máximo de 15 puntos,
los servicios prestados en las siguientes plazas:

Por cada mes completo de servicios prestados en
plaza de Auxiliar de Enfermería en la Gerencia o Di-
rección Gerencia a la que se concurre, 0,125 puntos.

• Los servicios prestados coincidentes en el tiem-
po serán excluyentes entre sí, excepto los valorados
en el apartado 2 respecto a los valorados en el apar-
tado 1.A.

• Al personal afectado por la redistribución de
efectivos para la puesta en funcionamiento del Plan
de Salud Mental, se le otorgará la puntuación del apar-
tado 2º por cada mes de servicios prestados en pla-
za de Auxiliar de Enfermería en el Área de Salud de
la Gerencia o Dirección Gerencia a la que se concu-
rre.

• Los meses serán completos, con las fracciones
debidamente totalizadas en múltiplos de 30. Las frac-
ciones restantes inferiores al mes no se valorarán.

• En los nombramientos a tiempo parcial se tota-
lizarán el número de horas en días a razón de 7 ho-
ras diarias.

• Por cada cuatro fines de semana, u ocho días fes-
tivos de servicios prestados desempeñando funcio-
nes de refuerzo de plantilla, se contabilizará un mes
de servicios prestados.

• Los períodos de disfrute de permisos reglamen-
tarios se valorarán como servicios prestados.”

Cuarto.- Conforme a todo lo expuesto, a tenor
de la reclamación de la interesada presentada en tiem-
po y forma en la que aportaba nuevo certificado emi-
tido por el mismo órgano y al reconocimiento que
del error padecido efectúa la Subdirección de Ges-
tión de Recursos Humanos del Complejo Hospita-
lario Materno Insular en su informe emitido el 22
de mayo de 2002, debe estimarse en su integridad
los recursos de alzada interpuestos por la recu-
rrente, sin necesidad de una mayor fundamentación
jurídica.

Quinto.- Estimado el recurso, debe determinarse
la puntuación que le corresponde a la recurrente.

El tribunal valoró los servicios prestados en el
certificado de servicios prestados, anexo V, de fecha
13 de agosto de 2001, en el que constan los siguien-
tes datos:
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Cuando el que se debe valorar es el emitido el 26 de marzo de 2002:

Conforme a la lista provisional el Tribunal otorgó la siguiente puntuación a la recurrente:

Constatado el error en el certificado emitido, y en
cuanto al epígrafe “I. Experiencia” del baremo de mé-
ritos, a la recurrente le corresponde la siguiente pun-
tuación, excluidas las fracciones o días inferiores al
mes:

- Apartado 1.A.:

- Meses: 126 x 0,509 = 64,134.

Conforme a las bases de la convocatoria, por el
apartado 1º sólo se puede otorgar un máximo de 55

puntos, por lo que la recurrente obtiene por el dicho
apartado el máximo de puntos: 55 puntos.

- Apartado 2:

- Meses: 113 x 0,125 = 14,125.

Por lo expuesto, la puntuación que debe darse a
la recurrente por el punto I. EXPERIENCIA es de 69,125
puntos.

En consecuencia, la recurrente obtiene la siguiente
puntuación en la fase de concurso:
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Sexto.- En la lista definitiva la recurrente tenía la siguiente puntuación:

Correspondiéndole, hecha la rectificación pertinente, la siguiente puntuación:

Séptimo.- En la Resolución de 26 de abril de 2000
(B.O.C. nº 55, de 4 de mayo) de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno Infantil/Insular
se convocan para su selección un número total de 111
plazas de Auxiliar de Enfermería, correspondiendo
100 al turno libre, 5 al turno de promoción interna y
6 al turno de minusvalía. Dicha resolución estable-
ce en su base decimotercera que perderán los dere-
chos derivados de su participación en las pruebas se-
lectivas los aspirantes que por la puntuación alcanzada
no le correspondan plaza alguna de entre las convo-
cadas y solamente podrán ser declarados aprobados
en las pruebas selectivas y, por tanto nombrados, los
aspirantes que obtengan plaza.

La recurrente ocupaba el nº 333 de orden en la lis-
ta definitiva, a tenor de la puntuación corregida vie-
ne a ocupar el nº 43 de orden lo que conlleva que de-
ba declararse, primero, que Dña. Margarita García Pérez
ocupa el nº 43 de orden en la lista de opositores que
han superado el concurso-oposición y, segundo, que
la opositora ha aprobado el proceso selectivo convocado
por Resolución de 26 de abril de 2000 de la Direc-

ción Gerencia del Complejo Hospitalario Materno In-
fantil/Insular, en la categoría de Auxiliar de Enfer-
mería.

Existiendo 6 plazas en el turno de minusvalía, 8
opositores superaron el concurso-oposición, si bien
cuatro de ellos no eligieron plaza, perdiendo los de-
rechos derivados de su participación en el proceso se-
lectivo, como prevén las bases de la convocatoria, por
lo que dos plazas de dicho turno se acumulan a las
incluidas en el sistema general de acceso libre, con-
forme a lo establecido en la base cuarta, punto 4.

Por tanto, el número total de plazas para el turno
libre son de 102 plazas.

De acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior ello
da lugar a que se desplace en la lista definitiva re-
currida a Dña. Susana Abad García, con D.N.I. nº
43.660.116 , quien ocupaba el nº 102 de orden en la
lista definitiva recurrida de los aspirantes que supe-
raron el concurso-oposición, pasando al nº 103 de or-
den y dado el hecho de que son 100 plazas las con-
vocadas en el proceso selectivo referenciado más



dos por acumulación del turno de minusválido, ésta
última participante no ha aprobado el proceso selec-
tivo, sin perjuicio de los derechos que le puedan asis-
tir si alguno de los participantes con mejor puntua-
ción total no cumpliera con los requisitos estipulados
para su nombramiento.

Octavo.- El artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que el órgano que declare
la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siempre
la conservación de aquellos actos y trámites cuyo con-
tenido se hubiera mantenido igual de no haberse co-
metido la infracción.

Noveno.- La modificación de la puntuación otor-
gada a la recurrente, conlleva necesariamente la mo-
dificación del orden de la relación de aspirantes que
han superado el concurso-oposición. Tal orden de pun-
tuación determina, de acuerdo a la base decimoter-
cera, punto 2, contenida en la Resolución de 26 de
abril de 2000 de la Dirección Gerencia del Comple-
jo Hospitalario Materno Infantil/Insular, la adjudicación
de plazas elegidas.

Sin embargo, en el ámbito de la Atención Espe-
cializada, la elección de plaza supone un requisito me-
ramente formal, dado que la vinculación orgánica, fun-
cional y territorial de todas las plazas ofertadas es idéntica.
Por ello, y dado que la totalidad de aspirantes cuya
puntuación y, en consecuencia, número de orden, se
modifican por la presente resolución, han procedido
ya a la elección de plaza, procede mantener la plaza
adjudicada a los aspirantes que resulten aprobados.

Décimo.- La estimación del recurso de alzada in-
terpuesto conlleva la alteración en el orden de la re-
currente y, por ende, en el orden de otros aspirantes
en la indicada relación, por lo que debe notificarse
la resolución de dicho recurso a los aspirantes a los
que se le haya modificado su orden, en su condición
de interesados.

A tenor de la relación indicada, los aspirantes a los
que se debe notificar la resolución del recurso de al-
zada son los siguientes:

20394 Boletín Oficial de Canarias núm. 251, viernes 26 de diciembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 251, viernes 26 de diciembre de 2003 20395



20396 Boletín Oficial de Canarias núm. 251, viernes 26 de diciembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 251, viernes 26 de diciembre de 2003 20397



20398 Boletín Oficial de Canarias núm. 251, viernes 26 de diciembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 251, viernes 26 de diciembre de 2003 20399



Por todo lo que antecede, debe estimarse el recurso
interpuesto corrigiéndose la relación definitiva de
los aspirantes que han superado el concurso-oposi-
ción, aprobada por el Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas para la cobertura de plazas bási-
cas vacantes de Auxiliar de Enfermería convocadas
por Resolución de 26 de abril de 2000 (B.O.C. nº 55,
de 4 de mayo) de la Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Infantil/Insular, en cuanto a la
puntuación otorgada a Dña. Margarita García Pérez
declarando que la puntuación obtenida por la recu-
rrente en el proceso selectivo indicado es de 82,86
puntos en la fase de oposición y 89,125 puntos en la
fase de concurso, siendo su puntuación total de
171,985 puntos, con inclusión en el nº 43 de orden
de la relación definitiva de aspirantes que superaron
el concurso-oposición y disponer la conservación de
las puntuaciones otorgadas a los demás aspirantes,
sin perjuicio de lo resuelto en los demás recursos de
alzada que se hayan interpuesto contra la indicada lis-
ta, y de aquellos actos y trámites cuyo contenido se

hubiera mantenido igual, debiendo el Órgano convocante
proceder a la modificación de aquellos otros que no
se encuentran en dicho supuesto, para adecuarlos a
lo previsto en esta resolución.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la acumulación de los recursos
presentados por Dña. Margarita García Pérez.

Segundo.- Estimar los recursos de alzada interpuestos
por Dña. Margarita García Pérez contra la puntuación
otorgada en la relación definitiva de los aspirantes que
han superado el concurso-oposición, aprobado por acuer-
do del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas
para la cobertura de plazas básicas vacantes de
Auxiliar de Enfermería convocadas por Resolución
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de 26 de abril de 2000 (B.O.C. nº 55, de 4 de mayo)
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular.

Tercero.- Modificar la puntuación atribuida en la
fase de concurso a Dña. Margarita García Pérez y, por
consiguiente, declarar que la puntuación total que le
corresponde en el concurso oposición es la siguien-
te: 82,86 puntos en la fase de oposición y 89,125 pun-
tos en la fase de concurso, siendo su puntuación to-
tal de 171,985 puntos.

Como consecuencia de la nueva puntuación otor-
gada, la relación definitiva de aspirantes que supe-
ran el concurso-oposición queda modificada en los
siguientes términos:

- Dña. Margarita García Pérez pasa de la posición
nº 333 a la nº 43, con una puntuación total de 171,985
puntos.

- Dña. Susana Abad García pasa de la posición 102
a la número 103, con una puntuación total de 162,99
puntos.

- Los restantes aspirantes incluidos en dicha rela-
ción entre los números 43 y 333, citados en el fun-
damento de derecho décimo, descienden un puesto
en su posición anterior.

Cuarto.- A la vista del nuevo orden en el que que-
dan los aspirantes en la relación definitiva de los que
superaron el concurso-oposición, y teniendo en cuen-
ta la petición de plazas efectuadas por dicha aspirante
en fecha 16 de mayo de 2002 en la forma en que se
estableció por el Órgano convocante, dicho Órgano
deberá dictar resolución modificando la relación de
aspirantes aprobados a que se refiere el apartado 5
de la base decimotercera de la convocatoria, inclu-
yendo a Dña. Margarita García Pérez en el lugar que
le corresponde y excluyendo a Dña. Susana Abad Gar-
cía. A continuación, deberá requerir a la primera de
ellas para que presente la documentación a que se re-
fiere la base decimocuarta de la convocatoria en los
términos previstos en la citada base.

Quinto.- Una vez cumplimentado el trámite de pre-
sentación de documentos previsto en la base deci-
mocuarta, por el Órgano convocante se elevará al Di-
rector del Servicio Canario de la Salud resolución
modificando la propuesta de nombramiento efec-
tuada, en los mismos términos que la modificación
de la relación de aprobados señalada en el punto an-
terior.

Dese traslado de la presente Resolución al Presi-
dente del Tribunal Calificador, al Órgano convocan-
te, a la recurrente y a los interesados señalados en el
fundamento de derecho décimo, con expresa indica-
ción a la recurrente y a estos últimos de que contra
la misma, que agota la vía administrativa, podrá in-

terponerse recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda de Las Palmas de Gran Canaria, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al recibo de la notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14.2 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro que estime procedente.- Santa Cruz de
Tenerife, a 23 de diciembre de 2002.- La Directora
General de Recursos Humanos, María del Carmen Agui-
rre Colongues.”

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4866 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de diciembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Visto el expediente sobre suspensión/extinción
de prestaciones por desempleo, por la causa: no com-
parecer previo requerimiento del Servicio Público de
Empleo, en relación a la comunicación de propues-
ta de sanción emitida por este Servicio con fecha se-
gún anexo en atención a los hechos obrantes en el mis-
mo y, de acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero
(B.O.E. de 17.2.99), sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de Canarias de la gestión realizada por el
Inem, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva re-
dacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciem-
bre (B.O.E. de 13.12.02).
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Se procede, de oficio, a dejar sin efecto la men-
cionada comunicación de propuesta de sanción, re-
poniendo su derecho en iguales circunstancias a las
que tenía en el momento anterior a iniciarse el ex-
pediente sancionador.- La Directora, Juliana García
Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: María Raquel González Jiménez.
D.N.I.: 44318318.      
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 9.9.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4867 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de diciembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no comparecer previo re-
querimiento del Servicio Público de Empleo, y en aten-
ción a los siguientes

HECHOS 

1º) Con fecha según anexo se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole

el plazo de 15 días para que alegara las razones per-
tinentes, según lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14 de ma-
yo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que se
aprueba el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
del Orden Social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, según nueva redac-
ción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02), establece que la infracción cometida es
determinante de la pérdida de la condición de deman-
dante de empleo, dejando sin efecto los derechos
que por la inscripción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve dar de baja su deman-
da de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora, Julia-
na García Vega.
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A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: María José Martín Afonso.
D.N.I.: 78561834.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 9.7.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4868 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de diciembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de acción de inser-
ción profesional, y en atención a los siguientes

HECHOS 

1º) Con fecha según anexo se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole
el plazo de 15 días para que alegara las razones per-
tinentes, según lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14 de ma-
yo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que se
aprueba el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
del Orden Social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, según nueva redac-
ción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02), establece que la infracción cometida es
determinante de la pérdida de la condición de deman-
dante de empleo, dejando sin efecto los derechos
que por la inscripción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve dar de baja su deman-
da de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora, Julia-
na García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: María Nieves Sánchez Bazzochi.
D.N.I.: 45444907.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 16.7.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.
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4869 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de diciembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Visto el expediente sobre suspensión/extinción de
prestaciones por desempleo, por la causa: rechazo de
acción de inserción profesional, en relación a la comu-
nicación de propuesta de sanción emitida por este Ser-
vicio con fecha según anexo en atención a los hechos
obrantes en el mismo y, de acuerdo con lo establecido
en el apartado B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero (B.O.E. de 17.2.99), sobre traspaso a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias de la gestión realizada por
el Inem, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia para
la iniciación de los procedimientos sancionadores y, en
su caso, la imposición de las sanciones relativas a las
infracciones de los trabajadores establecidas en el artº.
17 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por la
Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Se procede, de oficio, a dejar sin efecto la mencio-
nada comunicación de propuesta de sanción, repo-
niendo su derecho en iguales circunstancias a las que
tenía en el momento anterior a iniciarse el expediente
sancionador.- La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: David Eduardo Pérez Ramos.
D.N.I.: 78574249.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 12.8.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4870 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
11 de diciembre de 2003, de la Directora,
por el que se notifican Resoluciones recaídas
en expedientes sancionadores incoados por
este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación
de expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de acción de in-
serción profesional, y en atención a los siguien-
tes

HECHOS

1º) Con fecha según anexo se le comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, concediéndole
el plazo de 15 días para que alegara las razones
pertinentes, según lo dispuesto en el número 4
del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones de Orden Social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de suspensión de la prestación por desem-
pleo, por el período de tres meses, según lo dis-
puesto en la vigente redacción del artº. 47.b) del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden So-
cial (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción da-
da por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
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fracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la
Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02), establece que la infracción cometida es
determinante de la pérdida de la condición de
demandante de empleo dejando sin efecto los de-
rechos que por la inscripción como tal tuviera re-
conocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apar-
tado B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma
de Canarias de la gestión realizada por el Institu-
to Nacional de Empleo, relativo a la potestad san-
cionadora, corresponde a esta Comunidad Autó-
noma la competencia para la iniciación de los
procedimientos sancionadores y, en su caso, la
imposición de las sanciones relativas a las in-
fracciones de los trabajadores establecidas en el
artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre
(B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación que está siendo percibida por Vd. por el pe-
ríodo de tres meses. Igualmente se deja sin efec-
to su inscripción como demandante de empleo,
perdiendo todos los derechos inherentes a tal con-
dición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde
la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía ju-
risdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de
abril).- La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Desiderio Sánchez Reyes.
D.N.I.: 45457242.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 26.9.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de
Intermediación y Colocación (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4871 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
11 de diciembre de 2003, de la Directora,
por el que se notifican Resoluciones recaídas
en expedientes sancionadores incoados por
este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación
de expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha según anexo se le comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, concediéndole
el plazo de 15 días para que alegara las razones
pertinentes, según lo dispuesto en el número 4
del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002,
de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).
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II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de empleo
con la pérdida de derechos que como tal tuviera reco-
nocidos, según el número 3 del artº. 47 del Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), se-
gún nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12
de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado B.5
del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, sobre tras-
paso a la Comunidad Autónoma de Canarias de la ges-
tión realizada por el Instituto Nacional de Empleo, re-
lativo a la potestad sancionadora, corresponde a esta
Comunidad Autónoma la competencia para la ini-
ciación de los procedimientos sancionadores y, en su
caso, la imposición de las sanciones relativas a las in-
fracciones de los trabajadores establecidas en el artº.
17.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por la
Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de un mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde
la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía ju-
risdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de
abril).- El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Jorge Gonzalo Mazuera Vergara.
D.N.I.: E 3291217.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 18.2.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de
Intermediación y Colocación (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4872 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
11 de diciembre de 2003, de la Directora,
por el que se notifican Resoluciones recaídas
en expedientes sancionadores incoados por
este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación
de expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

En relación con la reclamación previa presen-
tada con fecha 8 de septiembre de 2003, contra la
Resolución nº 03-40, de fecha 13 de agosto de 2003,
y de acuerdo con lo establecido en el apartado B.5
del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E.
de 17.2.99), sobre traspaso a la Comunidad Autó-
noma de Canarias de la gestión realizada por el
Inem, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competen-
cia para la iniciación de los procedimientos san-
cionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los tra-
bajadores establecidas en el artº. 17 del Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, según
nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12
de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Este Instituto, teniendo en cuenta lo alegado,
así como la documentación aportada, ha resuelto
dictar la siguiente

RESOLUCIÓN 

Estimar favorablemente los argumentos apor-
tados en la fase de reclamación previa, dejando sin
efecto la mencionada resolución sancionadora re-
poniendo su derecho a la prestación por desem-
pleo en iguales circunstancias a las que tenía en
el momento anterior a iniciarse el expediente san-
cionador.

Contra este acuerdo, podrá formular demanda
en el plazo de 30 días, ante el Juzgado de lo So-
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cial, fundamentada exclusivamente en los hechos
alegados en el expediente administrativo, como de-
terminan los artículos 71 y 72 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Di-
rectora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Yolanda Rodríguez del Corral.
D.N.I.: 71925360.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 20.5.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de
Intermediación y Colocación (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4873 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
11 de diciembre de 2003, de la Directora,
por el que se notifican Resoluciones recaídas
en expedientes sancionadores incoados por
este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación
de expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: 1ª reincidencia en in-
fracción leve: no renovación de la demanda, y en
atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha según anexo se le comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, concediéndole

el plazo de 15 días para que alegara las razones
pertinentes, según lo dispuesto en el número 4
del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante tres meses según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 y artº. 41.1 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por el Real Decreto-
Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

II. La no renovación de la demanda implica
dejar sin efecto su inscripción como demandante
de empleo con la pérdida de derechos que como
tal tuviera reconocidos, según el número 3 del
artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de ma-
yo (B.O.E. de 25.5.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apar-
tado B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma
de Canarias de la gestión realizada por el Institu-
to Nacional de Empleo, relativo a la potestad san-
cionadora, corresponde a esta Comunidad Autó-
noma la competencia para la iniciación de los
procedimientos sancionadores y, en su caso, la
imposición de las sanciones relativas a las in-
fracciones de los trabajadores establecidas en el
artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de ma-
yo (B.O.E. de 25.5.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
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tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de 3 meses transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde
la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía ju-
risdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de
abril).- El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Juan José Mesa Delgado.
D.N.I.: 18987870.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 28.11.02.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de
Intermediación y Colocación (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4874 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
11 de diciembre de 2003, de la Directora,
por el que se notifican Resoluciones recaídas
en expedientes sancionadores incoados por
este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación
de expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Vistas las alegaciones formuladas, con fecha 20
de octubre de 2003, en oposición a la comunica-
ción de propuesta de sanción emitida por este Ser-
vicio con fecha según anexo, en atención a que se
modifican los hechos en que dicha sanción se fun-
damenta y, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero (B.O.E. de 17.2.99), sobre traspaso a la Co-
munidad Autónoma de Canarias de la gestión
realizada por el Inem, relativo a la potestad san-
cionadora, corresponde a la Comunidad Autóno-
ma la competencia para la iniciación de los pro-
cedimientos sancionadores y, en su caso, la
imposición de las sanciones relativas a las in-
fracciones de los trabajadores establecidas en el
artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social  (B.O.E. de 8.8.00), según nueva re-
dacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre
(B.O.E. de 13.12.02).

Se han estimado favorablemente los argumen-
tos alegados dejando sin efecto la mencionada
comunicación de propuesta de sanción, reponiendo
su derecho a la prestación por desempleo en igua-
les circunstancias a las que tenía en el momento
anterior a iniciarse el expediente sancionador.-
La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Isabel Cabrera González.
D.N.I.: 43371042.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 3.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de
Intermediación y Colocación (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), Andrés Hernández Méndez.
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4875 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
11 de diciembre de 2003, de la Directora,
por el que se notifican Resoluciones recaídas
en expedientes sancionadores incoados por
este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación
de expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha según anexo se le comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, concediéndole
el plazo de 15 días para que alegara las razones
pertinentes, según lo dispuesto en el número 4
del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),

según nueva redacción dada por la Ley 45/2002,
de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica
dejar sin efecto su inscripción como demandante
de empleo con la pérdida de derechos que como
tal tuviera reconocidos, según el número 3 del
artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre
(B.O.E. de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apar-
tado B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma
de Canarias de la gestión realizada por el Institu-
to Nacional de Empleo, relativo a la potestad san-
cionadora, corresponde a esta Comunidad Autó-
noma la competencia para la iniciación de los
procedimientos sancionadores y, en su caso, la
imposición de las sanciones relativas a las in-
fracciones de los trabajadores establecidas en el
artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre
(B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de un mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde
la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía ju-
risdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de
abril).- La Directora, Juliana García Vega.
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A N E X O 

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

Nombre y apellidos D.N.I. Fecha propuesta 
de sanción

José Alberto Rodríguez Galván 45554531 6.9.03
Francisco Javier García González 45451323 6.8.03
Arquímedes Figueroa Mesa 78571305 2.9.03
Diego Yacarón Jiménez Pérez 78695729 7.8.03
Benjamín Marrero Cruz 78680063 10.10.03
Juan José Núñez Ramos 42089593 25.9.03
Santiago Martín Salas 43814773 22.9.03
Juana María Pérez Bausson 42089305 30.9.03

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de
Intermediación y Colocación (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4876 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
11 de diciembre de 2003, de la Directora,
por el que se notifican Resoluciones recaídas
en expedientes sancionadores incoados por
este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación
de expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha según anexo se le comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, concediéndole
el plazo de 15 días para que alegara las razones
pertinentes, según lo dispuesto en el número 4
del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002,
de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica
dejar sin efecto su inscripción como demandante
de empleo con la pérdida de derechos que como
tal tuviera reconocidos, según el número 3 del
artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre
(B.O.E. de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apar-
tado B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma
de Canarias de la gestión realizada por el Institu-
to Nacional de Empleo, relativo a la potestad san-
cionadora, corresponde a esta Comunidad Autó-
noma la competencia para la iniciación de los
procedimientos sancionadores y, en su caso, la
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imposición de las sanciones relativas a las in-
fracciones de los trabajadores establecidas en el
artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre
(B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de un mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde
la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía ju-
risdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de
abril).- El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: María Rosa Bueno Rojas.
D.N.I.: 43817006.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 10.4.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de
Intermediación y Colocación (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4877 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
11 de diciembre de 2003, de la Directora,
por el que se notifican Resoluciones recaídas

en expedientes sancionadores incoados por
este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación
de expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha según anexo se le comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, concediéndole
el plazo de 15 días para que alegara las razones
pertinentes, según lo dispuesto en el número 4
del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan
los hechos que motivaron la notificación, a los que
son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y
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Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002,
de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica
dejar sin efecto su inscripción como demandante
de empleo con la pérdida de derechos que como
tal tuviera reconocidos, según el número 3 del
artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre
(B.O.E. de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apar-
tado B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma
de Canarias de la gestión realizada por el Institu-
to Nacional de Empleo, relativo a la potestad san-
cionadora, corresponde a esta Comunidad Autó-
noma la competencia para la iniciación de los
procedimientos sancionadores y, en su caso, la
imposición de las sanciones relativas a las in-
fracciones de los trabajadores establecidas en el
artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre
(B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde
la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía ju-
risdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de
abril).- La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O 

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

Nombre y apellidos D.N.I. Fecha propuesta 
de sanción

Ahmed Mouloud Hadef E 1276276 27.10.03
Ricardo Henriqu Rao E 3674745 31.7.03
Ana Alonso Martín 78697037 18.8.03
Yuraima Herrera Negrín 45456308 1.8.03

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de
Intermediación y Colocación (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4878 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
11 de diciembre de 2003, de la Directora,
por el que se notifican Resoluciones recaídas
en expedientes sancionadores incoados por
este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación
de expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de oferta de em-
pleo adecuada, y en atención a los siguientes

HECHOS 

1º) Con fecha según anexo se le comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, concediéndole
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el plazo de 15 días para que alegara las razones
pertinentes, según lo dispuesto en el número 4
del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, según
nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12
de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pér-
dida de la condición de demandante de empleo,
dejando sin efecto los derechos que por la inscripción
como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias, de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, relativo a la potestad san-
cionadora, corresponde a esta Comunidad Autó-
noma la competencia para la iniciación de los
procedimientos sancionadores y, en su caso, la
imposición de las sanciones relativas a las in-
fracciones de los trabajadores establecidas en el
artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000, se-
gún nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás
de general aplicación, se resuelve dar de baja su
demanda de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde
la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía ju-

risdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de
abril).- La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Hilda Marichal Leiva.
D.N.I.: 78855288.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 10.9.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Eduardo S. Díaz Montesinos.
D.N.I.: 45436750.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 22.4.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Lucía Martín Leiva.
D.N.I.: 43378080.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 19.5.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de
Intermediación y Colocación (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4879 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 24 de noviembre de 2003, rela-
tivo a la solicitud formulada por D. Jesús
del Pino Guerra Armas, para una ocupación
del cauce público del barranco de Los Pal-
mitos, en el término municipal de Arucas.-
Expte. nº 420-O.C.P.

Por D. Jesús del Pino Guerra Armas, se ha pre-
sentado documentación, para la ocupación del
cauce público del barranco de Los Palmitos, en el
término municipal de Arucas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58.3
de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990, de 26 de
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julio, y con los artículos 34 y 44 del Decreto
86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico de Ca-
narias, se hace público a fin de que en el plazo de
veinte días, a contar desde su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cualquier persona físi-
ca o jurídica pueda examinar el procedimiento, a
cuyo efecto, el expediente estará de manifiesto en
el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, si-
to en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º, de esta capi-
tal, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de noviem-
bre de 2003.- El Vicepresidente, José Jiménez
Suárez.

Cabildo Insular
de Tenerife

4880 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2003, re-
lativo a notificación de la Resolución de 4
de diciembre de 2003, que incoa expedien-
te de declaración de Bien de Interés Cultu-
ral, con categoría de Monumento, a favor
del Polvorín de Taco, término municipal de
San Cristóbal de La Laguna.

Con fecha 4 de diciembre de 2003, el Sr. Con-
sejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio
Histórico y Museos de este Excmo. Cabildo In-
sular dictó, entre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumento, a
favor del Polvorín de Taco, sito en el término mu-
nicipal de San Cristóbal de La Laguna, y 

Resultando, que la Sección Técnica de la Uni-
dad de Patrimonio Histórico emite informe don-
de se recoge la conveniencia de iniciar los trámi-
tes para la declaración de interés cultural a favor
de dicho inmueble, proponiendo al mismo tiem-
po la delimitación del mismo y que la Comisión
Insular de Patrimonio Histórico-Artístico, en se-
sión ordinaria, celebrada el día 3 de junio de 2003,
dictamina favorablemente dicha delimitación, así
como iniciar los trámites para la declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Monumen-
to, a favor del Polvorín de Taco, sito en el térmi-
no municipal de San Cristóbal de La Laguna.

Considerando, que según el artº. 2 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico
de Canarias, el patrimonio histórico de Canarias
está constituido por los bienes muebles e inmue-
bles que tengan interés histórico, arquitectónico,
artístico, arqueológico, etnográfico, paleontológico,
científico o técnico.

Considerando, que según el artº. 18.1.a) de la
citada Ley, los bienes inmuebles declarados de in-
terés cultural lo serán con arreglo a alguna de las
categorías que figuran en dicho artículo, siendo una
de ellas la de Monumento, que son los bienes que
constituyen realizaciones arquitectónicas o de in-
geniería, u obras singulares de escultura siempre
que sobresalgan por su valor arquitectónico, téc-
nico, histórico, artístico, científico o social.

Considerando, que según el artº. 21.1 de la in-
dicada Ley, en todo caso, la tramitación incluirá
audiencia a los interesados y se someterá a infor-
mación pública, recabándose asimismo el dicta-
men de al menos dos de las instituciones previs-
tas en el artº. 14.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio His-
tórico de Canarias, corresponde a los Cabildos
Insulares la competencia de incoar y tramitar los
expedientes de declaración de bienes de interés cul-
tural, elevándolos al Gobierno de Canarias para
su aprobación, así como las modificaciones de
dichos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular os-
tenta las competencias en materia de Patrimonio
Histórico en virtud de la atribución conferida me-
diante acuerdo plenario de fecha 30 de junio de
2003.

Es por lo que 

R E S U E L V O:

1º) Incoar expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Monumen-
to, a favor del Polvorín de Taco, sito en el térmi-
no municipal de San Cristóbal de La Laguna, de
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acuerdo con los anexos I y II que acompañan a la
presente Resolución. 

2º) Continuar la tramitación del expediente de
acuerdo con las disposiciones vigentes.

3º) Hacer saber al Ayuntamiento de San Cris-
tóbal de La Laguna, que según lo dispuesto en el
artº. 20 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Pa-
trimonio Histórico de Canarias, la incoación del
presente expediente determinará la aplicación pro-
visional del mismo régimen de protección pre-
visto para los bienes declarados de interés cultu-
ral y su entorno, en su caso; cuando se haya
incoado expediente para la declaración de bienes
de interés cultural los Ayuntamientos deberán sus-
pender el procedimiento de otorgamiento de licencias
municipales de intervención en los inmuebles, y
sus respectivos entornos, así como los efectos de
las ya otorgadas. Una vez que se haya producido
la declaración de interés cultural, el titular de una
licencia cuyos efectos hayan sido suspendidos por
motivo de la incoación podrá solicitar el levanta-
miento de la suspensión según el procedimiento
establecido para las autorizaciones previas, a con-
ceder por el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
previo informe de la Comisión Insular de Patri-
monio Histórico-Artístico, a que se refieren los ar-
tículos 55 y 56 de dicha Ley, sólo permitiéndose
durante la tramitación del expediente de declara-
ción en el Bien objeto de protección, las obras y
actuaciones que por razón de fuerza mayor hubieren
de realizarse y aquellas de conservación y con-
solidación a que se refieren los apartados a) y c)
del artº. 46 de esta Ley que contribuyan a la pre-
servación de sus valores históricos.

4º) Ordenar la notificación de esta Resolución
a la Dirección General de Patrimonio Histórico del
Gobierno de Canarias, a fin de promover su ano-
tación preventiva en el Registro General de Bie-
nes de Interés Cultural, y al Ayuntamiento de San
Cristóbal de La Laguna, a los efectos oportunos.

5º) Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias y abrir un período de in-
formación pública, a fin de que cuantos tengan in-
terés, puedan aducir lo que estimen procedente,
durante el plazo de veinte (20) días, contados a par-
tir del siguiente al de publicación de la presente

resolución en el Boletín Oficial de Canarias, a
cuyo fin el expediente podrá ser examinado en la
Unidad de Patrimonio Histórico-Artístico, calle San
Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, en Santa Cruz de Te-
nerife, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2003.- El Secretario, José Antonio Duque Díaz.-
Vº.Bº.: el Consejero Insular del Área de Cultura,
Patrimonio Histórico y Museos, Miguel Delgado
Díaz.

A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Polvorín de Taco.
TÉRMINO MUNICIPAL: San Cristóbal de La Laguna.

DELIMITACIÓN

La delimitación del inmueble coincide con la
parcela catastral en la que se inscribe el Polvorín,
cuyos límites son: la margen este de la calle San
José Obrero y la sur de la Carretera La Cuesta-Ta-
co, completándose con el muro perimetral del re-
cinto hacia el este.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN

El Polvorín de Taco tiene un indudable valor
arquitectónico por la singularidad de las condiciones
a que han de atenerse estas construcciones, así co-
mo histórico, al estar íntimamente relacionado
con las estructuras y organización defensiva del
archipiélago. Dada su singularidad constructiva y
la ausencia de tipologías similares en las islas, así
como por el buen estado de conservación de las
características y aspecto originales, se justifica
plenamente su declaración como Bien de Interés
Cultural, en especial, para garantizar la conservación
de sus valores patrimoniales en las intervenciones
previstas en el complejo, previniendo así posi-
bles transformaciones que los desvirtúen y com-
patibilizándolos con el uso lúdico, cultural y de-
portivo previsto por la normativa municipal.
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DESCRIPCIÓN

El inmueble conocido como Polvorín de Taco
esta constituido por el edificio del propio alma-
cén de pólvoras y la construcción destinada a
cuerpo de guardia. Los polvorines suponen una ti-
pología arquitectónica en íntima relación con la
defensa de cada país, debiendo tenerse en cuenta
para su construcción una serie de condiciones es-
peciales encaminadas a mitigar el efecto de las ex-
plosiones, erradicar la humedad -enemiga princi-
pal de las pólvoras-, mantener una temperatura
constante, evitar la acción de los rayos sobre el edi-
ficio y excluir toda posibilidad de fuego. Su cons-
trucción se encomendaba al Cuerpo de Ingenieros
del ejército y la mejora de los proyectos fue con-
cretándose a partir de la segunda mitad del siglo
XIX. 

El Polvorín de Taco corresponde a la catego-
ría de almacén de depósito, es decir, los que de-
bían tener mayor capacidad y es el segundo cons-
truido en la isla de Tenerife para recibir la nueva
dotación de pólvoras a la plaza. El primero de
ellos fue el conocido con el nombre de El Confi-
tero, en la carretera de La Cuesta-Taco, que al es-
tar actualmente demolido, convierte al Polvorín de
Taco en el único almacén de pólvora del siglo
XIX, constituyendo un ejemplo del polvorín-tipo
de esta época.

El conjunto está constituido por el Almacén de
pólvora, con planta rectangular y dividido en dos
semialmacenes por un muro de traviesa y encerrado
o aislado por otro de cerca de 2,40 m de longitud.
En uno de sus testeros se abren dos puertas de en-
trada y frente de ellas, otras dos de ingreso al al-
macén, a las que se accede por medio de escale-
ras que salvan la diferencia de nivel entre el
pavimento y el terreno natural. Por ellas se acce-
de a un antealmacén, separado de los semialma-
cenes por un muro que se levanta hasta la cu-
bierta.

En los testeros del fondo de los semialmacenes
se abren tres ventanas en cada uno, con sus vidrieras
y rejas, y, correspondiendo a éstas, otros tres en
el muro exterior del almacén, igualmente con vi-

drieras y además rejas de hierro y marcos con te-
las metálicas. El piso del almacén, elevado sobre
el terreno natural, es de hormigón hidráulico, sen-
tado sobre un relleno de piedra en seco de modo
que los intersticios que quedan entre las piedras
forman una cámara de aire análoga a la de las ga-
lerías. En el exterior existen dos garitas en los ex-
tremos de una de las diagonales, situadas en los
límites de la zona de resguardo. Las cubiertas es-
tán constituidas por una armadura de tea com-
puesta de pares, tornapuntas, tirantes y pendolo-
nes, correas y cabios, y sobre éstos dos capas de
loseta hidráulica; los faldones vierten las aguas di-
rectamente sobre canalones de hormigón hidráu-
lico y por bajantes de tubos de barro a las atarje-
as que las conducen a un aljibe situado en la parte
posterior del almacén. El Polvorín cuenta con cua-
tro pararrayos emplazados en el exterior del edi-
ficio, encastrados en los lados más largos del mu-
ro de cerca. 

Con fachada a la carretera y separado de la
misma por una faja o paseo de dos metros de an-
chura, se encuentra el Cuerpo de Guardia, que
consta de dos plantas o pisos. La planta baja se com-
ponía en origen de dormitorio de tropa, cocina, le-
trina y escalera de comunicación entre aquellas;
todas las habitaciones tienen puertas de salida a
un patio en cuyo centro está situado el aljibe, de
igual capacidad que el del almacén, el cual reci-
be las aguas de la cubierta por medio de bajantes
y atarjeas. La planta alta contiene el vestíbulo al
que se da acceso desde la carretera por medio de
una escalera, mientras que a su derecha se dispu-
sieron las habitaciones para el oficial de guardia,
letrina y cocina, y a la izquierda los cuartos del
sargento y de efectos de artillería, así como la es-
calera. Las habitaciones de fachada tienen puer-
tas que dan salida a una galería o suelo voladizo.
Los huecos de luz del cuerpo de guardia tienen ven-
tanas en la parte de fachada y marcos de luz con
vidrieras en las restantes.

Parte integrante de la construcción es el muro
de protección, la zona de resguardo que rodea el
Polvorín, así como el muro de cerca que cierra el
camino de ronda y la rampa de comunicación con
el Cuerpo de Guardia, a la entrada del recinto. To-
dos estos elementos guardan una relación con res-
pecto a su disposición en el solar y siempre en fun-
ción del elemento principal que es el propio
almacén de pólvoras.
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4881 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2003, por
el que se hace pública la Resolución de 5
de diciembre de 2003, que abre trámite de
audiencia a los interesados en el expedien-
te de declaración de Bien de Interés Cultu-
ral, con categoría de Zona Arqueológica, a
favor del Barranco de Agua de Dios, término
municipal de Tegueste.

A fin de proceder a la notificación del trámite
de audiencia a los interesados en el expediente de
declaración de Zona Arqueológica, a favor del
Barranco de Agua de Dios, sito en el término mu-
nicipal de Tegueste, Bien de Interés Cultural por
ministerio de la Ley, contenido en la Resolución
del Sr. Consejero Insular del Área de Cultura, Pa-
trimonio Histórico y Museos de este Excmo. Ca-
bildo Insular de fecha 5 de diciembre de 2003, al
desconocerse el domicilio de dichos interesados
y de conformidad con lo establecido en el artº. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a la publicación de dicha Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural por ministerio de la Ley, con ca-
tegoría de Zona Arqueológica, a favor del Ba-
rranco de Agua de Dios, sito en el término muni-
cipal de Tegueste y, 

Resultando, que con fecha 31 de julio de 2003,
se dicta Resolución del Sr. Consejero Insular del
Área de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos,
por la que se rectifica la Resolución de fecha 9 de
junio de 1989, de la Dirección General de Cultu-
ra del Gobierno de Canarias, por la que se incoa
el expediente de referencia, en el sentido de cam-
biar el nombre que tenía el Bien de Los Cabeza-
zos por el de Barranco de Agua de Dios, así co-
mo añadir los anexos I y II que acompañan a dicha
resolución, relativos a la delimitación gráfica y es-
crita, justificación de la delimitación y descripción
del Bien en cuestión, publicándose en el Boletín
Oficial de Canarias nº 182, de 18 de septiembre
de 2003.

Considerando, lo establecido en el artº. 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en cuanto al
trámite de audiencia a los interesados.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio His-
tórico de Canarias, corresponde a los Cabildos
Insulares la competencia de incoar y tramitar los
expedientes de declaración de Bienes de Interés
Cultural, elevándolos al Gobierno de Canarias pa-
ra su aprobación, así como las modificaciones de
dichos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular os-
tenta las competencias en materia de Patrimonio
Histórico en virtud de la atribución conferida me-
diante acuerdo plenario de fecha 30 de junio de
2003.

Es por lo que, 

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente
de declaración de Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Zona Arqueológica, a favor del Ba-
rranco de Agua de Dios en el término municipal
de Tegueste, a fin de poner de manifiesto dicho
expediente a los interesados o, en su caso, a sus
representantes, los cuales podrán alegar y pre-
sentar los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes, durante un plazo de quince (15)
días, contados a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación, a cuyo efecto el
expediente podrá ser examinado en la Unidad de
Patrimonio Histórico, calle San Pedro Alcántara,
5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de lunes a vier-
nes de 9,00 a 13,00 horas.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre de
2003.- El Secretario, José Antonio Duque Díaz.-
Vº.Bº.: el Consejero Insular del Área de Cultura,
Patrimonio Histórico y Museos, Miguel Delgado
Díaz.

A N E X O

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Zona Arqueológica.
A FAVOR DE: Barranco de Agua de Dios.
TÉRMINO MUNICIPAL: Tegueste.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

- AFONSO RODRÍGUEZ, FRANCISCA
- AFONSO SANTANA, ADELA
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- FOGUETE H., HIPÓLITO
- FOGUETE H., MATÍAS
- FOGUETE H., MAXIMINO
- GÓMEZ GUTIÉRREZ, EMILIA
- GONZÁLEZ REYES, INDALECIO
- GONZÁLEZ SANTOS, CÁNDIDO
- GONZÁLEZ SANTOS, DOLORES
- GONZÁLEZ SANTOS, FÉLIX
- GONZÁLEZ SANTOS, TEODORO
- HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, BENIGNO
- HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, LEONARDO
- HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ELIA
- HERNÁNDEZ LÓPEZ, SEBASTIANA
- JIMÉNEZ GONZÁLEZ, MATILDE
- LÓPEZ SANTOS, ANTONIO
- PÉREZ ABREU, DIONISIA
- RAMALLO PEÑA, JUAN
- RAMALLO PEÑA, MANUEL
- RAMALLO PEÑA, MERCEDES
- REYES MOLINA, JOSÉ
- RODRÍGUEZ BARRETO, EUSEBIO
- SANTANA LÓPEZ, MERCEDES
- SANTOS ARIAS, ANTONIO

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4882 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 15 de diciembre de 2003, que
dispone la publicación de la remisión al
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente
administrativo del recurso contra la Reso-
lución de 18 de diciembre de 2002, por la
que se desestima la reclamación presenta-
da contra la propuesta formulada por la

Comisión que juzgó el concurso 5/CU, que
tenía por objeto la provisión de una plaza
de Catedrático de Derecho Romano, y se em-
plaza a los interesados en el recurso nº
382/2003, Procedimiento Ordinario.

Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife de
fecha 5 de diciembre de 2003, y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo nº 382/2003, Procedi-
miento Ordinario, seguido a instancias de D. Jo-
sé María Sainz Ezquerra Foces.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bo-
letín Oficial de Canarias, a los efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a fin
de que los interesados en el recurso nº 382/2003,
Procedimiento Ordinario, promovido por D. José
María Sainz Ezquerra Foces contra la Resolución
de fecha 18 de diciembre de 2002 del Rectorado
de la Universidad de La Laguna por la que se de-
sestima la reclamación presentada contra la pro-
puesta formulada por la Comisión que juzgó el con-
curso 5/CU, que tenía por objeto la provisión de
una plaza de Catedrático de Derecho Romano,
puedan comparecer ante dicho Juzgado en el pla-
zo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución.

La Laguna, a 15 de diciembre de 2003.- El
Rector, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Boletín Oficial de Canarias núm. 251, viernes 26 de diciembre de 2003 20419

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS



Año XXI Viernes, 26 de diciembre de 2003 Número 251

Más de 640 normas concordadas y 
sistematizadas, además de múltiples 

notas a pie de página.

Edición cerrada a 31 de diciembre de 2000 (salvo
materias organizativas, cuya fecha de cierre es de
30 de junio de 2001).

DE VENTA EN LAS OFICINAS CENTRALES
DE INFORMACIÓN Y REGISTRO
(SERVICIO DE PUBLICACIONES

E INFORMACIÓN)

Formato: 170 x 240 mm
Páginas: 4.300
P.V.P.: 48,08 euros (8.000 pesetas).

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I 

SÉPTIMA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I I

SÉPTIMA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA


